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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de julio de 1988 por la que se aprueba la
instrucción de contabilidad de la Central Contable.

La Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, asigna al
Ministerio de Economía y Hacienda la competencia para organizar la
contabilidad pública al servicio de un conjunto de fines que superan
ampliamente los que tradicionalmente se le habían asignado en las
antiguas LeXes de Administración y Contabilidad.

El cumphmiento de los objetivos que a la contabilidad pública se le
atribuyen se lleva a efecto, en ejecución de lo establecido en el apartado
a) el artículo ]25 de la citada Ley General PreSUFuestaria. con la
aprobación con carácter provisional del Plan Genera de Contabilidad
Pública mediante Orden de este Ministerio de 14 de octubre de 1981. v
en versión definitiva. por Resolución de 11 de noviembre de 1983, dé
la Intervención General de la Administración del Estado.

La implantación del plan aprobado es uno de los objetivos principa
les que establece el Real Decreto 324/1986, de 10 de febrero. por el que
se implanta en la Administración del Estado un sistema de información
contable. De acuerdo con lo establecido en su artículo 2.°, los principios
inspiradores de dicho sistema y la asignación de competencias entre las
diversas oficinas contables, serán desarrolladas por el Ministerio de
Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención General de la
Administración del Estado.

El citado Real Decreto establece como otro de sus objetivos
principales la aplicación de un modelo contable descentralizado. -Dicho
modelo se caracteriza por la descentralización de las funciones de
gestión contable en cada uno de los Centros responsables de la gestión
económica. compatible con una centralización e integración' en la
Centrai Contable de toda la información Que se recoge en el sistema.

Entre las oficinas contables que configuran el modelo descentralizado
se encuentra la Intervención General de la Administración del Estado.
a traves de la Subdirección General de Gestión Contable, que actúa
como Central Contable. Según el articulo 5.° del citado Real Decreto
324/1986, corresponde a la Central Contable, de conformidad con el
artículo 126 de la Ley General Presupuestaria, y al objeto de alcanzar los
fines que por dicho Real Decreto se le encomiendan, el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Examinar, formular, en su caso, observaciones y preparar las
cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.

b) Recabar la presentación de las cuentas y demás documentos
sujetos a su examen critico.

c) Centralizar la información deducida de la contabilidad de las
oficinas a que se refiere el articulo 4.° del Real Decreto 324j1986.

d) Elaborar la cuenta de la Administración del Estado que forma
parte de la cuenta General del Estado.

e) Elaborar la documentación estadística·contable que emite el
Centro.n Contabilizar todas aquellas operaciones que, dada la naturaleza
específica de las mismas, no proceda su registro en alguna de las oficinas
que se citan en el articulo 4.° del Real Decreto 324/1986.

En base a todo lo expuesto, y con el fin de desarrollar las normas
contenidas en el tantas veces citado Real Decreto 324/1986, respecto al
sistema de información contable de la Central Contable. se hace preciso
dictar una instrucción contable, de la misma forma que se ha hecho
respecto de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos, mediante
la Orden de- 31 de marzo de 1986. de las Delegaciones de Hacienda
mediante la Orden de 16 de diciembre. y respecto de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, mediante Orden de 23 de
diciembre.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Intervención General
de la Administración del Estado, de conformidad con lo estalecido en la
disposición final primera del Real Decreto 324/1986, de JOde febrero,
y en uso de las facultades que le reconoce el artículo 124 de la Ley
General Presupuestaria, ha tenido a bicn disponer:

Artículo único.-Se aprueba la Instrucción de Contabilidad que figura
como anexo a esta Orden, cuyas normas se aplicarán a todas las
funciones que realice la Central Contable, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5.° del Real Decreto 324/1986, de 10 de febrero.

Disposición derogatoria.-Quedan derogadas cuantas disposiciones,
de rango igualo inferior, se opongan a las normas contenidas en la
instrucción de contabilidad que se aprueba por esta Orden.

En particular, quedan derogadas las Ordenes que se citan a continua
ción en toda aquelIanonnativa Que se oponga al contenido de la
instrucción de contabilidad que se aprueba por esta Orden:

Orden de (, de diciembre de 1978 por la que se dictan normas
provisionales para adaptar la contabilidad de la Administración General
del Estado a lo preceptuado por la Ley 11/1977, de 4 de enero, General
Presupuestaria.

Orden de 24 de julio de 1984, por la que se dictan normas para la
aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, en relación con la
contabilidad publica.

Lo que comunico a VV. EE. YVV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 28 de julio de- 1988.

SOLCHAGA CATALAN

Excmos. e lImos. Sres.

INSTRUCCION DE CONTABILIDAD PARA LA CENTRAL
CONTABLE
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l. LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO
y LA CONTABILIDAD PÚBLICA: BREVE ITINERARIO HISTÓRICO

La Hacienda Pública ha sentido desde antiguo la necesidad de
registrar sus operaciones en fonna contable, aunque los fines que con
ello se perseguían han variado a lo largo del tiempo.

Tradicionalmente, la finalidad predominante que se venía asignando
a la contabilidad pública era la de controlar las irregularidades en la
recaudación y manejo de los fondos públicos. La contabilidad pública
estaba dirigida hacia la rendición de cuentas a los órganos que en cada
momento histórico ejercían el control.

El paulatino desarrollo durante la segunda mitad del siglo XIX de las
técnicas presupuestarias influye en la contabilidad pública. que sin
abandonar el objetivo del control, lo liga al cumplimiento de las
previsiones presupuestarias.

Así, la pnmera Ley de Administración y Contabilidad, de 20 de
febrero de 1850, se apoyaba principalmente en tres bases fundamentales:
Centralización. Presupuesto y Cuentas. Esta Ley consagra los tres
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vértices del triángulo tiscalizador, ya apuntados tímidamente en legisla
ciones anteriores, en la Contaduría GeneraL el Tribunal de Cuentas v las
Cortes, y dispone que las cuentas se dividen en dos clases: Particuiares
y generales.

Las cuentas particulares que se rindan a la Contaduría General, una
vez examinadas por ésta, pasan al Tribunal de Cuentas. Las cuentas
generales Que rinde el Ministerio de Hacienda a las Cortes también
habrán pasado previa.mente por el Tribunal, a fin de Que este Organismo
las coteje con las particulares, yen su caso, haga notar las diferencias que
hubiere.

En las cuentas generales y particulares existen, pues, cuatro controles:
Dos a cargo de la Contaduría General, uno fiscal sobre las cuentas
partiC1.;1lares y otro contable sobre las generales, un control fiscal a cargo
del Tnbunal sobre ambas cuentas, y por ultimo, un control ejercido por
las Cortes mediante la aprobación de las cuentas generales.

La Ley 1850 cumplió los objetivos que se propuso, en tanto que fijó
los medios de ceñir los ingresos y los gastos publicos a una regla fija, y
sometió ambos a la censura de las Cortes.

Por Real Orden de 20 de junio de 1850, la Contaduría General del
Reino pasa a denominarse Dirección General de Contabilidad, y se
publica una instrucción en la que se consignan las facultades y
obligaciones de dicha Dirección General. En la misma se la define como
la oficina donde se centralizan todas las operaciones de cuenta v razón
correspondientes a las Rentas Públicas, Gastos PUblicas y 'Tesoro
Público, y como la encargada de formar y presentar al Ministerio y al
Tribunal Mayor de Cuentas las cuentas generales de todos los ramos de
la Hacienda Pública.

Entre las funciones que se asignan por la instrucción de 1850 a la
Dirección General de Contabilidad, posterionnente puntualizadas por
un Real Decreto de 3 de febrero de 1856, cabe resaltar, además de las
referentes al examen y formación de las cuentas, la de llevar la
contabilidad de todos los ramos de la Administración de! Estado por el
método de la partida doble.

La segunda Ley de Administración y Contabilidad, de 25 de junio de
1870, intentó recoger el deseo de reforma economico-administrativa que
se hacia sentir en todos los sectores públicos.

En la Ley se dedic~ un capitulo a la In,terven.c!ón, especificándose
que se confiere al Director general de ContabilIdad el carácter de
Interventor general de la Administración del Estado, y que la Dirección
de Contabilidad fiscalizará todos los actos de la Administración PUblica,
intervendrá la ~~denación y ejecución de los ingresos y pagos, y llevará
toda la contabilidad del Estado. En cuanto a las cuentas parciales, se
exige que estén intervenidas por agentes directos de la Intervención
General, y, asimismo, confinna un primer examen, reparo y fallo de
dichas cuentas por la Intervención.

Aunque todavía fundida con la Dirección General de Contabilidad,
la Intervención General de la Administración comienza a tener persona
lidad propia. El Decreto de 7 de enero de 1874 eleva al rango de
Dirección General a la Intervención General de la Administrácián del
Estado, confiriéndole todas las facultades asumidas por la Ley de 25 de
junio de 1870, excepción hecha del fallo de las cuentas, que pasa a ser
competencia del Tribunal de Cuentas.

La provisionalidad con que fue publIcada la Ley de 25 de junio de
1870 y la mutilación del proyecto de 1893 hacía sentir la necesidad de
una nueva Ley de Administración y Contabilidad. Así, ve la luz la
tercera Ley de Administración y Contabilidad, de I de julio de 1911.

El concepto de contabilidad pública que se contiene en esta Ley,
vigente hasta la publicación de la Ley General Presupuestaria, de 4 de
enero de 1977, es el de instrumento para el control de legalidad
presupuestaria y el de su Tesorería, a través de la rendiCIón de cuentas
al órgano fiscalizador supremo. Asimismo, la Ley de 1911 vuelve a
destacar el que la contabilidad se lleve por el procedimiento de la partida
doble.

En el capítulo dedicado a la Intervención General de la Administra
ción del Estado, la Ley de 1911 configura la misma como Centro
directivo de la contabilidad administrativa, v en el artículo 72 establece
las competencias que, como tal, le son atrib'uidas. Son de destacar, por
su novedad frente a disposiciones anteriores, las de:

a) Detenninar la estructura y justificación de las cuentas que deban
rendir los agentes de la Administración Publica.

b) Facilitar a los Directores generales de Hacienda las noticias de
contabilidad que demanden y emitir los infonnes que le fueran pedidos.

Teniendo como fundamento las competencias que por- la· Ley de
1911 se le asignan a la Intervención General, fueron sucediéndose
Decretos de reorganización y estructura orgánica de la misma. El 30 de
enero de 1938 creó la Subdirección General de Contabilidad, la cual fue
estructurada orgánicamente en la Orden de 30 abril de 1963, en el
Decreto de 25 de enero de 1968 y en el de 30 de agosto de 1974.
Esencialmente, todos estos Decretos venían a atribuir a la Subdirección
mencionada las funciones de direa.-'ión y gestión de la contabilidad del
ESUldo.

La Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977 ha supuesto un
avance: fundamental en la concepción de la contabilidad pública, desde
el momento en que reconoce a la misma tanto los fines clásicos de

control como los modernos de información, y en tanto que establece la
necesidad de una normalización contable para el sector público. Esta
Ley sienta la base juridica suficiente para llevar a cabo la refonna de la
contabilidad pública. Sin entrar a definir en concreto los sistemas y
medios para desarrollar la misma, indica, sin embargo, que la contabili~

dad pública sigue siendo el insustituible soporte de la buena administra~

ción y del eficaz control de todas las actividades de la Hacienda Pública.
Asimismo, la citada Ley manifiesta que la finalidad de la contabilidad
pública es la de reflejar toda clase de operaciones y de resultados de la
actividad de la Hacienda PUblica, y la de facilitar los datos y la
información en general que sean necesarios para el desarrollo de sus
funciones. La contabilidad pública queda subordinada a las necesidades
de gestión, control e información que en ese momento siente la
Hacienda Pública, no sólo desde la perspectiva de la técnica jurídica,
SIDO también desde la dinámica económica en que participa el Estado.

En consecuencia, con las premisas que, referentes a la Intervención
General de la Administración del Estado, establece la Ley General
Presupuestaria, y conforme se ha ido desarrollando la misma, a fin de
dar cumplimiento a los principios que preceptúa, se han sucedido una
serie de disposiciones relativas a organización, competencias y funciones
de la Intervención General, entre las que cabe mencionar.

a) El Decreto 215/1977, de 8 de febrero, donde se reitera el carácter
de Centro directivo de la contabilidad pública, y se establece que
corresponde a la Subdirección General de Contabilidad el dirigir la
misma y elaborar el Plan General de Contabilidad Pública.

b) El Real Decreto 226/1982,de 15 de enero, en el que se crea la
SubdireCCIón General para la Implantación del Plan General de Contabi
lidad PUblica, correspondiendo a ·la misma la puesta al día en la
aplicación del Plan, la dirección de la contabilidad analítica y la
organización y dirección de la mecanización de la contabilidad.

c) El Real Decreto 2335/1983, de 14 de agosto, en el que se crea la
Subdirección General de Planificación y Dirección de la Contabilidad,
con las competencias que su propio nombre indica, además de las que
poseía la de implantación del Plan. Este mismo Real Decreto establece
la Subdirección General de Gestión Contable, atribuyendo a la misma
las competencias que el Decreto 21511977 asignaba a la Subdirección
General de Contabilidad, con excepción de las referentes al ámbito
planificador y directivo de la contabilidad pública.

Por una Orden de 7 de enero de 1985 queda configurada la estructura
orgánica de estas Subdirecciones. .

Llegado este punto, es interesante destacar la separación que se
produce en el ámbito de las competencias contables que tiene atribuidas
la Intervención General, entre funciones propiamente directivas y
planificadoras (Subdirección General de Dirección y Planificación de la
Contabilidad) y funciones gestoras (Subdirección General de Gestión
Contable).

Para éonduir este itinerano histórico, basta indicar que desde el fin
tradicional de la contabilidad pública de hacer posible el control de
legalidad, la Ley General Presupuestaria amplía éstos a fines de gestión,
de control y de información. Esto sólo, de por sí, justifica la necesidad
de reformar el sistema contable.

2. JUSTIFICACIONES A LA REFORMA DE LA CONTABILIDAD PÚBLiCA

En enero de 1983 se inician los trabajos conducentes a reformar la
contabilidad pública. En los estudios previos que se abordan salen a la
luz los «puntos débiles» del sistema entonces vigente, entre los que cabe
citar.

a) La existencia de varios sistemas de información independientes
como consecuencia de estar asignada la contabilidad principal de Gastos
PUblicos a la Ordenación Central de Pagos de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera y la contabilidad auxiliar a las oficinas de
contabilidad de los Departamentos ministeriales.

b) Como consecuencia de esto, las cuentas de Gastos Públicos son
rendidas por el Director general del Tesoro y Política Financiera en vez
de serlo por los centros responsables de su gestión.

c) Duplicidad en la captura de datos.
d) Discrepancia entre la información contable de los Ministerios y

la del Ministerio de Economía y Hacienda, ya que sus contabilidades no
recogían las mismas operaciones.

e) Necesidad de annonizar toda la información por parte de la
Intervención General de la Administración del Estado para poderla
suministrar coherentemente..

f) Ausencia de meca.nización en las oficinas contables de las
Delegaciones de Hacienda, lo Que hace que los mecanismos contables
sean muy lentos y que no estén en disposición de proporcionar una
información contable adecuada en plazos válidos para la toma de
decisiones.

g) A causa de esto, las estadisticas semanales y mensuales que
elabora la Intenrención General lo son a partir de datos obtenidos en su
mayor parte por procedimientos extracontables.
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El análisis de estos puntos débiles justificaba plenamente los trabajos I

de reforma emprendidos. Además. una serie de circunstancias que se
dieron en aquel momento aconsejaron y favorecieron el cambJO del
sistema:

1.° La existencia del Plan General de Contabilidad PUblica, apro·
bado por Orden de 14 de octubre de 198 L y su aplicación provisional
en el Estado de manera centralizada a partir del 1 de enero de 1982. La
Orden de 19 de noviembre 'de 1982, que reguló esta aplicación
centralizada, establecía que el objetivo básico era la reforma de la
contabilidad mediante su aplicación definitiva de forma descentralizada.

El Plan General de Contabilidad Pública sería aprobado, en su
versión definitiva, por Resolución de la Intervención General de la
Administración del Estado, de JI de noviembre de 1983.

2.° La intención de descentralizar procesos y responsabilidades en
los órganos Gestores del Gasto.

3. 0 Necesidad de mantener sistemas de información lo más cerca
posible de los órganos de decisión.

4.o La existencia en el mercado informático de los instrumentos
precisos en que apoyarse.

3. LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO
EN EL MARCO DEL NUEVO SISTEMA DE INFORMACiÓN CONTABLE

El 18 de febrero de 1986 el ~~Boletín Oficial del Estada.> publica, en
su número 42, el Real Decreto 324/1986. de 10 de febrero, por el que
se implanta en la Administración del Estado un nuevo sistema de
infonnación contable y se reestructura la función de ordenación de
pagos. En su artículo 3.°, 1, se establece que ha de ajustarse a los
siguientes objetivos principales:

a) Implantación del Plan General de Contabilidad Pública.
b) Implantación de la Contabilidad Analítica.
e) Aplicación de un modelo contable descentralizado.
d) Simplificación de los procedimientos contable_administrativos.
e) Seguridad de funcionamiento del sistema.

El modelo contable descentralizado se C'd.racteriza por la descentrali·
zación de las funciones de gestión contable, en cada uno de los centros
responsables de la gesllón económica, y por la centralización en la
Intervención General de la Administración del Estado de la información
suministrada por los distintos centros contables, a los efectos de su
consolidación y aNregación.

El articulo 4. del citado Real Decreto establece cuáles son las
oficinas contables que integran la organización contable.. descentralizada
y, entre ellas, señala a la Intervención General de la Administración del
Estado, a través de la Subdirección General de Gestión Contable, que
actuará como central contable, a la que. de acuerdo con el artículo 5.°.
le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Examinar, formular, en su caso, observaciones y preparar las
cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.

b) Recabar la presentación de las cuentas, estados y demás docu~

meDtos sujetos a su examen crítico.
c) Centralizar la información deducida de la contabilidad de las

oficinas que integran la organización contable descentalizada.
d) Elaborar la Cuenta de la Administración del Estado que fonna

pane de la Cuenta General del Estado.
e) Elaborar la información estadística~contableque emita el centro.n Contabilizar todas aquellas operaciones que, dada la naturaleza

específica de las mismas. no proceda su registro en alguna de las oficinas
integrantes de la organización contable descentralizada.

Estas funciones dan lugar a una actuación dc la Central Contable como
órgano centralizador de información. Bajo este aspecto. y siguiendo
la premisa establecida en el artículo 3.°. 2, del Real Decreto 324/1986,
debe ser la Central Contable, la encargada de elaborar el Balance de
Situación Integral del Estado que ponga de manifiesto la composición y
situación de su patrimonio, así como de sus variaciones, y las demás
cuentas anuales que se establecen en las reglas 23 y 24 de la presente'
Instrucción.

Asimismo, y según quedó expuesto con anterioridad. antes de la
puesta en marcha del nuevo sistema de información contable, la
información estadística que elaboraba la Intervención General. lo era a
partir de datos obtenidos, en su mayor parte, por procedimientos
extracontables. Con la entrada en funcionamiento del nuevo sistema ya
mencionado. las oficinas contables descentralizadas transmiten diaria~

mente, por medios' informáticos, sus situaCIones contables a la Central.
Estas situaciones son procesadas, agregadas y centralizadas por esta
oficina, quedando almacenadas en la misma, día a día. Esto permite,
como uno de los puntos más importantes en la actuación de la Central
Contable como órgano centrahzador de información. la elaboración y
obtención de la información estadística a que se refiere la regla 37 de la
presente Instrucción. a partir de datos contables en su totalidad, a las
fechas que en cada momento establezca la autoridad competente, y en
unos plazos de tiempo espectacularmente cortos.

Por otra parte, el sistema está soportado informáticamente. Las
distintas oficinas contables descentralizadas no -se contemplan de fonna
aislada. sino formando parte de un todo. El sujeto contable es, en todo
caso, la Administración del Estado, y sus oficinas contables aparecen
comunicadas a través de líneas de teleproceso.

En los estudios y análisis Que dieron lugar a la concepción del sistema
de información contable se vió, pues, la necesidad y conveniencia de que
hubiera una oficina Que centralizara los intercambios de información
Que, mediante los procedimientos y medios informáticos incluidos en el
mismo, se realicen entre las oficinas contables que conforman el sistema
y que controlará los flujos de información entre las mismas. Evidente~

mente, esta oficina es la Central Contable.
Así pues, tal y como se contempla en el título III de la presente

Instrucción, la Intervención General de la Administración del Estado ya
no es sólo el órgano responsable de la centralización de la información
a efectos de su agregación y consoljdación, sino que también es el centro
de conmutación y control de los flujos de información entre las oficinas
contables.

Bajo este- último aspecto, la Intervención General es el centro
encargado de las siguientes funciones:

a) Controlar la ejecución del Presupuesto de Gastos desde el
momento en que la propuesta de pago es emitida por el Centro Gestor
del Gasto hasta la realización materiat del pago en la Caja Pagadora.

b) Efectuar el seguimiento individualizado de Jos acreedores que se
relacionan con el Estado por las operaciones de ejecución del Presu~

puesto de Gastos.
A estos efectos, la Intervención General está en condiciones de poder

suministrar información a los órganos que lo demanden, sobre la
situación de cada interesado que se relacione con el Estado por
operaciones de ejecución del Presupuesto de Gasto, en cuanto a
propuestas y órdenes de pago emitidas a su favor y pagos materiales
efectuados a los mismos.

c) Efectuar el contro!' a través de las cuentas de enlace establecidas
en el Plan General de Contabilidad Pública de todas aquellas operacio
nes que hayan de tener repercusión contable en oficinas distintas.

El control de estas operaciones se realizará en base a la información
que figura centralizada en el sistema. En fin de ejercicio se verificará por
la Central Contable Que las diferencias surgidas por la comparación de
los saldos de las cuentas de enlace, corresponde a operaciones en las que
ha existido un desfase temporal, Quedando recogidas contablemente
dichas diferencias como. operaciones en camino en la Central Contable.

4. EsTRUCTURA y CONTENIDO DE LA PRESENTE INSTRUCCiÓN

El tantas veces citado Real Decreto 324/1986 establece en su artícu
lo 2.0 que los principios y asignación de competencias del nuevo sistema
de- información contable serán desarrollados por el Ministerio de
Economía y Hacienda, a propuesra de la Intervención General de la
Administración del Estado. En su virtud, y con el fin de regular las
funciones que, segun el mencionado Real Decreto, son competencia de
la Central Contable, se ha elaborado la presente Instrucción de Contabi
lidad, con la cual se cierra el ciclo de instrucciones dictadas para
desarrollar el Sistema de Información Contable implantado por dicho
Real Decreto en el ámbito del subsector Estado.

Aun a costa de publicarse con cieno retraso respecto a las instruccio
nes de contabilidad de los Centros Gestores del Gasto, Delegaciones de
Hacienda y Dirección General del Tesoro y Política Financiera, se ha
querido esperar el momento en que, por primera vez en !a historia de
la Administración Pública española, ha sido elaborada y obtenida por
los procedimientos informáticos incluidos en el sistema de información
contable de la Central Contable, la Cuenta de la Administración del
Estado que forma parte de la Cuenta General, correspondiente al
ejercicio de 1986, primero en el que entró en vigor el nuevo sistema.

La estructura y contenido de la presente Instrucción, sensiblemente
diferentes de los de sus instrucciones hermanas, se pasa a comentar
seguidamente.

El Titulo 1, denominado «El Sistema de Información Contable»,
contiene las reglas destinadas a definir, de manera generaL dicho
sistema. En la Regla 4 se establece que la Central Contable actuará en
el ámbito de las funciones Que tiene encomendadas como:

Organo centralizador de la información.
Centro de conmutación y control de flujos de información entre

oficinas contables.

Las Reglas 5 y 6 ponen de manifiesto las funciones Que le
corresponden a la Central Contable bajo estos dos aspectos de actuación,
y la Regla 9 establece que el sistema de mformación de la Central
Contable esta integrado por los siguientes subsistemas:

A. Como Organo centralizador de información:

De contabilidad financiera.
De seguimiento del Presupuesto de Gastos.
De seguimiento de los Anticipos de Tesorería.
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De seguimiento de los gastos plurianuales.
De seguimiento del Presupuesto de Ingresos.
De seguimiento de los recursos de otros Entes PUblicas.
De seguimiento de otras operaciones no presupuestarias.

B. Como Centro de conmutación y conlrol de flujos de informa~
ción entre oficinas:

De conmutación y control de propuestas y órdenes de pago.
De acreedores.
De control de operaciones de enlace.

El sistema se soporta informáticamente y de alguna manera cada uno
de los subsistemas citados se corresponde con módulos informáticos con
sus entradas, procesos, salidas y puntos de relación, que permiten
satisfacer los fines Que se prevén en las Reglas 5 y 6 y obtener los estados
e informes definidos en el Título n.

Dicho Título está destinado a regu1ar el aspecto de Central Contable
como Organo centralizador de información. Está dividido en cuatro
capítulos, y en el primero de ellos, dedicado a los «Principios generales».
se establece:

a) La información. deducida de su contabilidad, que habrán de
enviar diariamente a traves de medios informáticos las oficinas conta
bles descentralizadas que integran el sistema. a efectos de su consolida·
ción y agregación en Central Contable (Regla 11).
. b) La información que como mínimo contienen los subsistemas

Que integran el sistema de información de Central Contable (Regla 13).
e) Los estados y documentos que corresponde elaboran a la Central

Contable.
d) Las operaciones contables. que no teniendo encaje específico en

la contabilidad de las demás oficinas. habrá de realizar la Central
Contable con el fin de obtener los estados y cuentas anuales que se
establecen en el capítulo segundo del Título (Regla 18).

El capítulo segundo está dedicado a los «Estados de Cuentas Anuales
de la Administración del Estado»:

a) Balance de situación integral (Regla 22).
b) Cuentas de resultados (Regla 23).
c) Cuadro de Financiamiento Anual (Regla 24).
d) Cuenta de la Administración del Estado. determinándose su

estructura y contenido, en función de lo establecido por el artículo 133
de la Ley General Presupuestaria y por la Orden ministerial de 24 de
julio de ¡984 (Regla 26l.

e) Contenido de los libros Mayores y Auxiliares necesarios para la·
elaboración de las cuentas y estados anteriores (Regla 28).

El capítulo tercero se dedica a la información mensual que, según
establece el artículo 131 de la Ley General Presupuestaria, deberá ser
remitida por el Ministerio de Economía y Hacienda a las Cortes
Generales. y por último en el siguiente capítulo se establece la infonna
ción estadística que habrá de elaborar la Intervención General de la
Administración del Estado.

En el Título 111 se regula el aspecto de la Central Contable como
Centro de conmutación y control de flujos de infonnación. En un primer
capítulo dedicado a los «Principios generales» se establece que todo
intercambio de información entre las distintas oficinas que integran el
sistema. siempre que éste sea realizado por medios infonnáticos. se
habrá de verificar a través de la Central Contable. Esta Regla (40) es la
base que permite desempeñar a la Central Contable las funciones que,
bajo el aspecto de Centro de conmutación y control de flujos de
infonnación, le son asignadas.

Es necesario Que el intercambio de información se realice a través de la
Central Contable para que ésta pueda efectuar el seguimiento y control

, de las propuestas de pago. órdenes de pago y pagos realizados que surjen
como consecuencia de la ejecución del Presupuesto de Gastos (Título 111,
Capitulo 2.°); para que pueda efectuar el seguimiento individual de
los acreedores que se relacionan con el Estado como consecuenica de la
de la ejecución del Presupuesto de Gastos. desde la fase de la gropuesta
de pago hasta la realización material del mismo (Capítulo 3. ), y para
que pueda ser posible el seguimiento individualizado de cada una de las
remesas virtuales de fondos desde el momento de su ingreso en la
oficina origen hasta su aplicación total en la oficina donde se deba
efectuar la misma (Capítulo 3.°, Reglas 58, 59 Y 60).

Por último. v como anexo a esta instrucción. se_publica el Cuadro de
Cuentas Integrádos de la Administración del Estado, resultante de la
integración de los Cuadros de Cuentas aprobados para cada una de las
oficinas contables y completado con las cuentas especificas de la Central
Contable, a través de las que se reflejarán las operaciones que realice
dicha oficina.

TITULO PRIMERO

El sistema de información contable

Regla l. Las disposiciones contenidas en la presente instrucción
serán de aplicación a la Central Contable.

A todos los efectos tiene la consideración de Central Contable la
Intervención General de la Administración del Estado, ejerciendo las
funciones que como tal le correspondan, a través de la SubdireCCIón
General de Gestión Contable y como se señala en el artículo 5.°del Real
Decreto 3241l986, de 10 de febrero, por el que se Implanta en ia
Administración del Estado el actual sistema de información contable.

Regia 2. El sistema de ~nformación contable, en el ámbito ~e la
Central Contable. está org3mzado de manera que permIte cum phr los
siguientes fines:

a) Obtener el Balance de Situación Integral del Estado. .
b) Determinar los resultados desde el punto de vista económlco

patrimonial.
e) Obtener la cuenta de la Administración del Esta~o.
d) Aportar aquellos datos y demás antecedentes refendos al sub)ec

tor Estado que sean nece~rios para !a confección ~e las cuentas
económicas del Sector Público y las naCIOnales de Espana.

e) Suministrar la información económica y financiera que, ~e.a

necesaria para posibilitar. tanto la toma de decisiones como el an~h~ls
de los efectos económicos de la actividad desarrollada por la AdminIS
tración del Estado.

t) Posibilitar el inventario y control del inmovilizado material e
mmaterial y el seguimiento individualizado de los acreedores derivados
de la ejecución del Presupuesto de Gastos del Estado.

Regia 3. La organización contable descentralizada, en que se. b,asa
el sistema de información contable. responde a los siguientes prinCIpIOS:

a) Descentralización de las funciones de gestión contable en las
siguientes oficinas contables:

a.l) Intervención General de la Administración del Estado. que
actúa como Central Contable.

a.2) Oficinas de Contabilidad de las Intervenciones Delegadas er:.
los Departamentos ministeriales de carácter civil.

a.3) Subdirección General de Contabilidad del Ministerio de
Defensa.

a.4) Oficinas Presupuestarias de los Departamentos Ministeriales.
a.5) Oficina de Contabilidad en la Intervención Delegada de la

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
a.6) Intervenciones Territoriales de Hacienda.

b) Centralización en la Intervención "General de la Administración
del Estado, en su calidad de Central Contable, de la información
suministrada por las distintas oficinas contables a los efectos de su
agregación y consolidación.

Regla 4. Dentro del sistema de información. la Central Contable
actuará en el ámbito de las funciones que tiene encomendadas como:

a) Organo centralizador de la información.
b) Centro de conmutación y control de flujos de información entre

oficinas contables.

Regia 5. Corresponde a la Central Contable como Organo centrali
zador de infonnación las siguientes funciones:

<1) Examinar, formular, en su CdSO, observaciones y preparar las
cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.

b) Recabar la presentación de las cuentas, estados y demás docu
mentos sujetos a su examen critico.

c) Centralizar la infonnación deducida de la contabilidad de las
oficinas a que se refiere el apartado a) de la Regla 3.

d) Elaborar la documentación estadístico-contable a que se refiere
el Titulo n, Capitulas 3.° y 4.° de la presente instrucción.

e) Elaborar el Balance de situación integral del Estado y las demás
cuentas anuales que se establecen en las Reglas 23 y 24 de la presente
instrucción.

f) Elaborar la cuenta de la Administración del Estado que fonna
parte de la Cuenta General del Estado.

. g) Contabilizar todas aquellas operaciones respecto a las cuales. por
su naturaleza, no proceda su registro en alguna de las oficinas contables
que se citan en el apartado a) de la Regla 3.

h) Vigilar e Impulsar la actividad de las oficinas de contabilidad
indicadas en el apartado a) de la mencionada Regla 3.

Regia 6 Corresponde a la Central Contable, como Centro de
conmutación y control de flujos de infonnación-. entre las oficinas
contables:

a) Centralizar los intercambios de información que, mediante los
procedimientos y medios informáticos incluidos en el sistema, se
realicen entre las oficinas contables que conforman el mismo.

b) Efectuar el control de las propuestas y órdenes de pago emitidas
como consecuencia de la ejecución del Presupuesto de Gastos, así como
~l seguimiento de los acreedores que por dichas operaciones se relacio
nan con el Estado.
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e) Efectuar el control, a través de las cuentas de enlace establecidas
eI? l~s adap~ciones del Plan General de Contabilidad Pública para las
distmtas oficmas contables, de todas aquellas operaciones que hayan de
tener repercusión contable en oficinas distintas.

Regla 7. Corresponde a la Intervención General de la Administra·
ción del Estado como Centro' directivo en el ámbito de la contabilidad
pública:

a) Aprobar las posibles modificaciones y adaptaciones del Plan
General de Contabilidad Pública.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en orden a la
determinación de la estructura, justificación, tramitación y rendición de
las cuentas y demás documentos relativos a la contabilidad pública,
pudiendo dictar las circulares e instrucciones a que se refiere el artículo
18 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado.

c) La interpretación de las normas contenidas en la presente
instrucción, y en las demás instrucciones por las que se rigen las oficinas
contables que integran el sistema.

d) Asimismo, corresponde a la Intervención General de la Admi
nistración del Estado 'la inspección de la contabilidad financiera o
externa, de la presupuestaria y de la analitica de la Administración del
Estado en orden a garantizar el adecuado cumplimiento del control
~nanciero y de eficaci.a contemplados en los artículos 17 y 18 de la Ley
General Presupuestana:

Regia 8. las anotaciones contables y el tratamiento de la informa
ción necesaria para la formación de estados y documentos que deban
elaborarse para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General
Presupuestaria, en las normas contenidas en la presente instrucción, o en
las que se dicten en de:.arrollo de la misma, se realizarán por los
procedimientos y medios informáticos incluidos en el sistema de
información contable.

Regia Y. El sistema de información de la Central Contable está
integrado por los siguientes subsistemas:

A) Como Qrgano centralizador de la información:

a) De contabilidad financiera.
b) De seguimiento del Presupuesto de Gastos.
c) De seguimiento de Anticipos de Tesorería.
d) De seguimiento de gastos plurianuales.
e) Deseguimiento del Presupuesto de Ingresos.
f) De seguimiento de recursos de otros Entes Públicos.
g) D~ seguimiento de otras operaciones no presupuestarias.

B) ,Como Centro de conmutación y control de flujos. de informa-
ción entre oficinas:

a) De conmutación y control de propuestas y órdenes de pago.
b) De acreedores.
e) De control de operaciones de enlace.

TITULO II

La Central Contable como órgano centralizador
de la información

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

Regia 10. En su calidad de órgano centralizador de la información,
la Central Contable desempeñará las funciones establecidas en la regla
5, de acuerdo con las normas que se recogen en el presente título 11.

Regla J l. A efectos de su agregación y consolidación, las distintas
oficinas contables descentralizadas que integran el sistema enviarán,
diariamente y a través de medios informáticos, información, deducida
de su contabilidad, relativa a:

a) Situación de los conceptos del Presupuesto de Ingresos, diferen
ciados por agrupaciones temporales.

b) Situación de las distintas aplicaciones de los Presupuestos de
Gastos, tanto del presupuesto corriente como de presupuestos cerrados.

c) Situación de las aplicaciones presupuestarias respecto de las
cuales se hayan autorizado o comprometido gastos con cargo a presu-
puestos futu-ros. -

d) Operaciones relativas a los Anticipos de Tesorería a que se
refiere el :lrtículo 65 de la Ley General Presupuestaria,

e) Sil nación de los conc"eptos de administración dc recursos de
otro~ Ent:;>s ')úhlicos

f) Sil~!ación de los conceptos de otras operaciones no presupuesta
rias.

g) Situación de las cuentas _de contabilidad financiera o externa.
h) Cualquier otra información que, en función de las necesidades

concretas existentes en cada momento, sea requerida por la Intervención
General de la Administración del Estado.

Regia J2. La infonnación recibida en la Central Contable se
imegrarJ en el sistema de información contable de esta oficina, de forma
que los datos que se contengan en los subsistemas que lo componen se
encuentren permanentemente actualizados.

Regia 13. Los subsistemas a que hace referencia el apartado A) de
la regla 9 contendrán, como mínimo, la siguiente información:

a) Contabilidad financiera: Recogerá la situación de las cuentas o,
en su caso, subcuentas de cada una de las oficinas contables.

b) Seguimiento del Presupuesto de Gastos: Recogerá la situación de
cada una de las aplicaciones presupuestarias en que se desarrolla, con
detalle de:

b_l) Presupuesto corriente:

Crécllo inicial.
Modificaciones.
Situación del crédito.
Autorizaciones.
Disposiciones.
Obligaciones reconocidas.
Propuestas de pago expedidas.
Pagos ordenados.
Pagos realizados.

b.2) Presupuestos cerrados:

Saldos, al comienzo del ejercicio, de obligaciones, propuestas de pago
y pagos ordenados.

Modificaciones del saldo de obligaciones.
Modificaciones del saldo de propuestas de pago.
Modificaciones del saldo de libramientos a pagar.
Propuestas de pago expedidas.
Pagos ordenados.
Pagos realizados.

c) Seguimiento de Anticipos de Tesorería: Recogerá la situación de
cada una de las aplicaciones presupuestarias en que se desarrolla, con
detalle de:

Créditos concedidos.
Autorizaciones.
DIsposiciones.
Obligaciones reconocidas.
Propuestas de pago.
Pagos ordenados.
Pagos realizados.

Para cada aplicación distinguirá entre operaciones directas e in
versas.

d) De seguimiento de gastos plurianuales: Recogerá, para cada una
de las aplicaciones presupuestarias, el detalle de las anualidades concedí·
das, con expresión de los gastos autorizados y comprometidos.

e) Seguimiento del Presupuesto de Ingresos: Recogerá la situación
de cada uno de los conceptos en que se desarrolla, detallando para cada
una de las agrupaciones temporales:

e.l) Presupuesto corriente:

Derechos reconocidos.
Derechos anulados.
Recaudación.
Devoluciones reconocidas.
Devoluciones realizadas.
Bajas por insolvencias y otras causas.

e.2) Presupuestos cerrados:

Saldo inicial.
Rectificaciones del saldo inicial.
Derechos anulados.
Recaudación.
Bajas por insolvencia y otras causas.

f) Seguimiento de otras operaciones no presupuestarias: Recogerá
para los distintos conceptos de cada una de las agrupaciones:

Saldo iniciaL
Cargos del ejerCIcio.
Abonos del ejercicio.

g) Seguimiento de recursos de otros Entes pú.blicos: Recogerá la
situación de cada uno de los conceptos de administración de recursos de
otros Entes públicos, detallando:

:;
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Saldo iniciaL
Rectificaciones del saldo inicial.
Derechos reconocidos.
Derechos anulados.
Ingresos.
Devoluciones reconocidas.
Devoluciones realizadas.
Bajas por insolvencia y otras causas.
Pagos.
Reintegros de pagos.

Regla 14. La gestión de la información centralizada en el sistema
de información contable será competencia exclusiva de la Central
Contz.ble.

Regla J5. El sistema de información contable se estructura de
forma taL que pennite hacer consultas, tanto a nivel agregado, como por
oficinas contables. de toda la información contenida en el mismo.

Regla 16. Corresponde a la Central Cantable la elaboraclón de Jos
siguientes estados y documentos:

a) El Balance de Situación Integral del Estado y las cuentas anuales
que se espectfican en las reglas 23 y : .. de esta mstruccióp.

b) La Cuenta de la Administración del Estado. a que se refiere el
artículo 133 de la Ley General Presupuestaria.

c) La infonnación para las Cortes Generales a que se refiere el
artículo 131 de la Ley General Presupuestaria.

d) La infonnación estadística que deba emitir la Intervención
General de la Administración del Estado.

e) Cualesquiera otros que sean necesarios. en función de las
demandas de información existentes en cada momento.

Regla 17. Al objeto de asegurar la completa integración de los datos
centralizados en el sistema, la Central Contable realizará todas .:tquellas
operaciones que, no teniendo encaje específico en la contabilidad de las
demás oficinas, sean necesarias para obtener el Balance Integral y tedos
los demás estados que forman parte de la Cuenta de la Administración
del Estado. los p.stados y cuentas anuales establecidos en el capí.
tulo 2.° del presente título Il.

Regia 18. Las operaciones contables a que se refiere la regla
anterior son las siguientes:

Apertura y cierré de la contabilidad.
Apertura y cierre del Presupuesto de Ingresos.
Integración de las subvenciones de capital en el neto' patrimonial.
Operaciones de gestión del inmovilizado.
Eliminación de las cuentas de enlace entre oficinas.
Integración de los resultados de las oficinas contables descentraliza

das.
Cualesquiera otras que sean necesarias para la consolidación de la

información.
La contabilización de estas operaciones se ajustará a las directrices

establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública. efectuándose.
en cualquier caso. de acuerdo con el desarrollo en cuentas previsto en
el Cuadro de Cuentas Integrado de la Administración del Estado que se
aprueba por la presente Instrucción según se reproduce en el anexo que
acompaña a la misma.

Este Cuadro de Cuentas resulta de la integración de los Cuadros de
Cuentas aprobados para cada una de las oficinas contables, completado
con las cuentas específicas de la Central Contable. a través de las que se
reflejarán las operaciones que realice dicha oficma.

Regia 1 IJ. Cuando alguna de las operaciones a realizar por la..
Central Contable no se encuentre definida. en la normativa contable
vigente. por la Intervención General de la Adf'!1!nis~ració!! del ~s~a~o se
establecerán las normas relattvas a su contabilIzaCión. sm perJUiCIO de
las competencias que. en materia de m:novilizado material" mmaterial
y cartera de valores. la legislación vigente atribuye a la Dlrección
General del Patrimonio del Estado.

Regla 20. Las operaciones que efectúe la Central Contable se
tratarán mediante los procedimientos infOimáticos Incluidos en el
sistema de información contable. de forma que se garantice la concor
dancia. exactitud y automatismo de las mismas.

Esus operadones contabies tendrán como hase los datos que. para
la apertura y cierre del Presupuesto de Ingresos. operaciones de g.estión
del inmovilizado u operaciones de rectificación. se incorporen dIrecta
mente :11 sistema, o bien, en el caso de integración y cancelación de
operaciones de otras oficinas la infonnación que, remitida por dico:is
oficinas contables, figure centralizada en el propio sistema.

CAPITULO II

Estadus y cuentas anuales de la Administración del E:itl:do

Regla 21. A la terminación de! ejercicio presupuestario, por la
Central Cont.able se fornlarán y el<lborarán los estados y cuernas a:r¡uales

de la Admimstración del Estado que se regulan en las reglas siguientes
de este capitulo. los cuales comprenderán todas las operaciones presu
puestarias. patrimoniales y de Tesoreria llevadas a cabo durante el
ejercicio.

Regia 22. Balance de Situación Integral.

En este estado se pondrá de manifiesto la composición y situación
del Patrimonio del Estado, distinguiendo con claridad. por una parte, los
activos relaCIOnados según su grado de conversión a liquidez, y, por otra,
los pasivos. atendiendo a su grado de exigibilidad.

Regia 23. Cuentas de Resultados.

Expresarán los resultados del ejercicio desde el punto de vista
económico-patrimonial, reflejando adecuadamente las fuentes de proce
dencia de los mismos.

Las Cuentas de Resultados serán las siguientes:

a) Resultados corrientes dei ejercicio: Recogerá los flujos reales que
se produzcan durante el ejercicio como consecuenCIa de la actividad.
normal del Estado.

b) Resultados extraordinarios: Recogerá los flujos reales que se
produzcan durante el ejercicio como consecuencia de la emisión y
amortización de la Deuda Pública, enajenaciones del inmovilizado y
pérdidas en el valor del mismo. asi como cualesquiera otros que se
produzcan cuando no sean imputables a alguna de las restantes cuentas
del Plan. .

c) Resultados de la Cartera de Valores: Recogerá los originados en
el ejercicio. como consecuencia de la enajenación de títulos y derechos
de suscripción de acciones y obligaciones que sean propiedad del Estado.

d) Modificación de derechos y obligaciones de ejercicios anteriores:
Recogerá las modificaciones, positivas o negativas. que se produzcan en
los saldos de deudores por derechos reconocidos y acreedores por
obligaciones reconocidas correspondientes a ejercicios anteriores.

e) Resultados del ejercicio: Recogerá el resultado definitivo de la
gestión del Estado. integrando los resultados obtenidos en las cuentas
anteriores.

Regla 14. Cuadro de Financiamiento Anual.

Pondrá de manifiesto los recursos obtenidos, así como el empleo
dado a dichos recursos durante el ejercicio. Constará de tres partes
interdependientes:

Primera: Aplicaciones e inversiones permanentes de los recursos.
Segunda: Recursos permanentes obtenidos.
Tercera: Variaciones activas y pasivas del circulante.

Regla 25 La información contenida en el Balance de Situación
Integral se ampliará y completará con la incluida en las distintas partes
que integran la Cuenta de la Administración del Estado, así como con
la recogida en los documentos anexos que, a continuación, se relacionan:

al Balance de comprobación: Es la síntesis de las nIbricas conteni
das en los Libros Mayores de Cuentas de todas las oficinas contables.
Mostrará la suma de los movimientos tanto al debe como al haber de
cada una de las cuentas, así como su saldo, con respecto a todas las
operaciones anotadas en las mismas durante el ejercicio. antes de la
regularización.

bl Estado resumen del Inventario del Inmovilizado Material:
Presenta, para cada una de las cuentas a través de las que se recoge, un
desglose del inmovilizado material. haciendo mención, en su caso, de la
correspondiente amonización acumulada, asi como una conciliación
entre el inmovilizado existente al principio y al final del ejercicio,
detallando las Incorporaciones, adquisiclOnes y enajenaciones efectuadas
durante el mismo.

el Estado rcsumen del lnv~ntario del Inmovilizado Inmatcflal:
Recoge. para cada una de las cuentas a través de las que se recoge. un
desgl0se del Inmovlhzado Inmaterial, detallando los flUJOS que han
modificado los correspondientes saldos durante el ejercicio.

d) Estado resumen del Inventario del Inmovilizado Financiero:
Presenta, para el inmovilizado financiero representado en títulos de
renta fija o variable, un desglose por cuentas y Entidades emisoras, con
detalle de la situación iniciaL las adquisiciones y enajenaciones. y el
saldo a final del ejercicio.

Para el inmovilizado financiero correspondiente a los préstamos
com~edidos, presenta por cada una de las cuentas representativa de los
mismos. un desglose resumido de los prestatarios, detallando los saldos
al comienzo y final del ejercicio. así como las operaciones realizadas
dumnte el mismo.

Regla 20. La Cuenta de la Administración del Estado.

A) Según se establece en el artículo 133 de la Ley General
Presupuestaria, constará de las siguientes partes:

Primera: La liqUIdación de los Presupuestos.
~~gunda: Un estado demostrativo de la evolución y sítuación d~ ~os

vabr~~ a cobrar y obligaciones a pagar proc<:dentes de ejerclclos
antedor,·s-.
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Tercera: Un estado relativo a la evolución v situación· de los
anticipos de Tesorería a Que se refiere el artículo 65 de la Ley General
Presupuestaria.

Cua~: l![,l estado de los compromisos de gastos adquiridos con
cargo a eJerCIcIos futuros, al amparo de la autorización contenida en los
párrafos dos y tres del artículo 61 de la Ley General Presupuestaria, con
detalle de los ejercicios afectados.

Quinta: Cuenta General de Tesorería, que ponga de manifiesto la
situación del Tesoro y las operaciones realizadas por el mismo durante
el ejercicio.

Sexta: Los resultados del ejercicio.
Séptima: Un estado que refleje la evolución y situación de los

recursos locales e institucionales administrados por la Hacienda Pública.
Octava: Cuenta General de la Deuda Publica.
B) La liquidación de los Presupuestos se estructurará en las

siguientes partes:

Primera: Cuadro demostrativo de los créditos autorizados en el
estado de gastos de los Presupuestos y sus modificaciones. donde se
pondrá de manifiesto, para cada una de las Secciones del Presupuesto,
los créditos iniciales, las modificaciones que de los mismos se hayan
re<;tlizado durante el ejercicio y el total de créditos otorgados durante el
mismo.

La copia de las Leyes, disposiciones y acuerdos en cuya virtud se
hayan producido las modificaciones formará un libro que se unirá a la
Cuenta de la Administración del Estado.

Segunda: La liquidación del Presupuesto de Gastos ,que, con arreglo
a la estructura que presenten los Presupuestos~ y detallando a nivel de
artículo, presentará la siguiente información:

1.o Liquidación del estado de gastos. que exprese:

a) Los créditos totales autorizados.
b) Las obligaciones reconocidas con cargo a los mismos.
c) Los remanentes de crédito Que se anulan.

2.o Desarrollo de los pagos presupuestos, que pondrá de manifiesto:

a) Las obligaciones reconocidas.
b) Las propuestas de pago expedidas.
e) El saldo de obligaciones que pasan a Presupuestos cerrados.
d) Los pagos ordenados.
e) El saldo de propuestas de pago en fin de ejercicio.
f) Los pagos realizados.
g) Los libramientos pendientes de pago en fin de ejercicio.

Tercera: La iiquidación del Presupuesto de Ingresos que, de acuerdo
con la clasificación que presenten los Presupuestos, presentará la
siguiente información:

l. lJ Liquidación del estado de ingresos que exprese:

a) Las previsiones.
b) Los derechos reconocidos y liquidados.
c) Los ingresos realizados.
d) Los derechos pendientes de cobro.
e) La comparación de las previsiones con los derechos liquidados

.Y con los ingresos obtenidos.

2. 0 Desarrollo del proceso de gestión que indique:

a) Las liquidaciones practicadas.
b) Los derechos an ulados.
e) Los derechos reconocidos netos.
d) Las liquidaciones canceladas.
e) Los derechos pendientes de cobro en fin de ejercicio.

3.° Desarrollo del reconocimiento y pago de las devoluciones de
ingresos presupuestarios que indique:

a) Las devoluciones pendientes de pago al comienzo del ejercicio.
b) Los devoluciones reconocidas durante el mismo.
e) Las devoluciones efectuadas.
d) Las devoluciones reconocidas pendientes de pago en fin de

ejercicio.

C) El estado demostrativo de la evolución y situación de los
derechos a cobrar y obligaciones a pagar procedentes de ejercicios
ameriores presentará el siguiente contenido:

a) Evolución y situación de las obligaciones reconocidas pendientes
de proponer el pago. con detalle de las pendientes al comienzo del
ejercicio, las modificaciones que de las mismas se hayan efectuado en el
ejercicio, las obligaciones netas, las propuestas de pago expedidas
durante el ejercicio y las obligaciones pendientes en fin-de ejercicio.

b) Evolución y situación de las propuestas de pago, con detalle de
las propuestas de pago pendientes de ordenar al comienlo del ejercicio.
las modificacion~ que de las mismas se ha"'an efectuado durante el
ejercicio. las propuestas d¡: pago expedidas. el total de propuestas de
pago, !o~; pagos ordenados y las propuestas de pago pendientes de
ordenar en fin de ejercicio.

e) Evolución y situación de los libramienros a pagar, con detalle de
los pendientes de pago en fin de ejercicio _anterior, las modificaciones
que de este saldo se produzcan durante el ejercicio, los expedidos en el
mIsmo, el total d.e li~ry¡.mientos a pagar, 19s pagados y los pendientes de
pago en fin de eJercICIO. .

d) Evolución y situación de los derechos a cobrar, con detalle de los
pendientes en principio de ejercicio. las rectificaciones que de los
mismos se produzcan durante el ejercicio, los anulados, los netos a
cobrar, l<!.s liquidaciones canceladas y los derechos pendientes de cobro
en fin de ejercicio.

D) El estado relativo aja evolución y situación de los anticipos de
Tesorería a que se refiere el artículo 65 de la Ley General Presupuestaria
se estructurará en las siguientes partes:

a) Anticipos concedidos durante el ejercicio, que expresará, para
cada uno de ellos, el crédito autorizado, el total de las operaciones
realizadas y su situación en fin de ejercicio.

b) Anticipos concedidos en ejercicios anteriores, que expresará,
para cada uno de los vigentes, su situación al comienzo del ejercicio, el
total de las operaciones realizadas y su situación final.

E) El estado de los compromisos de gastos adquiridos con cargo a
ejercicios futuros presentará, en relación con los conceptos a que se
refiere el párrafo 2, apartados a) y b), del artículo 61 de la Ley General
Presupuestaria. los adquiridos al amparo de la autorización contenida en
los párrafos 2 y 3 del citado artículo, detallando los mismos por
Departamentos ministeriales y ejercicios afectados.

F) La Cuenta General de Tesorería pondrá de manifiesto la
situación del Tesoro y las operaciones realizadas por el mismo durante
el ejefCJcio.

Se estructura en cuatro partes:

Primera: Un estado de Tesorería, donde se presentarán, de forma
resumida. los ingresos y pagos realizados, a~pados segUn la naturaleza
de los mismos, así como las existencias imciales y finales en las Cajas
del Tesoro.

Segunda: Detallará las existencias finales por Cajas, clasificándolas a
su vez según su naturaleza y situación.

Tercera: Reflejará la situación y movimiento de las distintas cuentas
y conceptos de operaciones no presupuestarias, clasificados según su
naturaleza en las siguientes agrupaciones:

Deudores no presupuestarios.
Acreedores no -presupuestarios.
Partidas pendientes de aplicación.
Operaciones entre oficinas.
Movimientos internos de Tesorería.

Cuarta: Un estado de valores en depósito, donde se refleje la
situación y movimiento de las distintas cuentas y conceptos a través de
los que se recogen este tipo de operaci?nes.

G) Los resultados del ejercicio se presentarán con la siguiente
estructura:

a) El saldo de la ejecución de los presupuestos por obligaciones y
derechos reconocidos.

b) El déficit O superávit d~ Tesorería por operaciones presupuesta
rias.

e) La vanación neta de la Cuenta de Tesor-ería.
d) La variación de los activos y pasivos de la Hacienda del Estado

derivados de las operaciones corrientes 'i de capital.
e) El resultado del ejercicio. derivado de los derechos y obligaciones

de la Hacienda del Estado.

H) El estado que refleje la evolución y situación de los recursos
locales e institucionales administrados por la Hacienda Publica se
estructurará en las siguientes partes:

l.o Desarrollo del proceso de gestión de los recursos locales e
institucionales, que refleje los derechos a cobrar a favor. de las Corpora
ciones Locales y otras Instituciones. poniendo de mamfiesto:

a) Las liquidaciones practicadas.
b) Los derechos anulados.
c) Los derechos reconocidos netos.
d) Las liquidaciones canceladas.
e) Los derechos pendientes de cobro en fin de ejercicio.

2.° Desarrollo del reconocimiento y pago de las devoluciones de
recursos locales e institucionales, que indique:

a) Las devoluciones pendientes de pago al comienzo del ejercicio.
b) Las devoluciones reconocidas durante el mismo.
c) Las devoluciones efectuadas.
d) Las devoluciones reconocidas pendientes de pago en fin de

ejercicio.
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3.° Cuenta de las obligaciones derivadas de la gestión de los
recursos locales e institucionales administrados por la Hacienda Pública,
que refleje la situación de los recursos recaudados a favor de las
Co;poraciones Locales y otras Instituciones. poniendo de manifiesto los
pendientes de- pago al comienzo del ~jercicio, los recaudados, los
pagados y íos pendientes de pago en fin de ejercicio.

4.° D::sa'lcllo de las cuentas corrient·;-s con las Corporaciones
locales e institucionales, que pondrá de manifiesto: La sitU¡Kión inicial,
el movimiento durante el ejercicio y la situación final de las referidas
cuentas.

1) La Cuentu General de la Deuda Públrca reflejará las operaciones
de creación, amortización, pago, extinción. conversión y canje de
capitales, así como las de reconocimiento, pago y extinción de los
intereses devengados.

Regla 27. La elaboración de las cuentas y estados regulados en las
reglas anteriores se basará en una serie de Libros Mayores y Auxiliares,
de forma que los datos que figuren en dichas cuentas y estados resuman
la información contenida en estos Libros.

Los Libros a que se refiere el párrafo anterior son los que a
continuación S~ detallan:

Mayor de Contabilidad General.
Mayor General de Gastos Públicos.
Mayor de ejecución del Presupuesto de Ingresos.
Mayor de situación de recursos locales e institucionales administra-

dos por la Hacienda Pública.
Auxiliar de Gastos Públicos por programas.
Auxiliar de modificaciones de créditos.
Auxiliar de pagos presupuestos.
Auxiliar de compromisos de gasto adquiridos con cargo a ejercicios

futuros.
Auxiliar de otras operaciones no presupuestarias.

Regla 28. Los Libros Mayores y Auxiliares se formarán por la
Central Contable, siendo su contenido el siguiente:

a) Mayor de Contabilidad GeneraL-Recoge, por oficinas contables,
la situación y movimiento de cada una de las cuentas que integran su
contabilidad.

b) Mayor General de Gastos Públicos.-DesarrolIa, a nivel de
concepto presupuestario, la información relativa a la liquidación del
Presupuesto de Gastos del ejercicio.

c) Mayor de ejecución del Presupuesto de Ingresos.-Desarrolla, por
oficinas contables, la información relativa a la.$esti6n del Presupuesto
de Ingresos del ejercicio, así como la correspondIente a lé! gestión de los
derechos procedentes de presupuestos cerrados.

d) Mayor de situación de recursos locales e institucionales adminis
trados por la Hacienda Pública.-Desarrolla, por oficinas contables, la
información relativa a la gestión de los recursos locales e institucionales
administrados por la Hacienda Pública. así como la correspondiente a
obligaciones derivadas de la gestión de dichos recurso~.

e) Auxiliar de Gastos Públicos por programas.-Muestra. para cada
uno de los programas en que se estructura el Presupuesto de Gastos, el
importe de las operaciones realizadas durante el ejercicio, desarrollando
dicha información a nivel·de capítulos, segun ia clasificación económica
que presenten los Presupuestos. Asimismo indicará. para cada pro
grama, las Secciones a las que afecte, según la clasificación orgánica
establecida en Jos Presupuestos.

f) Auxiliar de modificaciones de crédito.-Muestra, para cada una
de las Secciones en que se clasifica el Presupuesto de Gastos, los créditos
inicialmente aprobados y las modificaciones que de los·mismos se hayan
producido durante el ejercicio, desarrollando dicha información por
aplicaciones presupuestarias.

g) Auxiliar de pagos presupuestos.-DesarroUa, por oticinas conta
bles, los pagos presupuestos realizados durante el ejercicio, clasificados
según las Secciones del Presupuesto a que correspondan y con separa
ción de los correspondientes al Presupuesto corriente, y a Pres.upuestos
cerrados de ejercicios anteriores.

h) AuxiEar de compromisos de gasto adquiridos con cargo a
ejercicios futuros.-Desarrollará, a nivel de conceptos presupuestarios, la
información relativa a los compromisos de gasto adquiridos con cargo
a ejercicios futuros.

i) Auxiliar de otras operaciones no presupuestarias.-Contiene la
siguiente infonnación:

Desarrollo, por oficinas contables, de los pagos de anticipos de
Tesorería. a que se refiere el artículo 65 de la Ley General Presupues
taria.

Desarrollo, por oficinas contables, de la situación y movimiento de
las cuentas corrientes en efectivo con Corporaciones Locales e Instltu
cionales.

Desarrollo, por ofidnas contables, de la información relativa a la
situación y movimiento· de las cuentas y conceptos de (,Deudores no

presupuestarios». <<Acreedores no presupuestarioS»), "Partidas pendien·
tes de aplicación». «Movimientos internos de TesorerilV). «Operaciones
entre oficinas)) y «Valores en Depósito)).

Desarrollo, por oficinas l.:ontables. de las existencias tinales en las
Cajas.

CAPITULO III

Información para las Cortes Generales

.Regla 29. La información mensual que, según se establece en ci
ameuto 131 de la Ley General Presupuestaria, el Ministerio de Econo
mía y Hacienda debe remitir a las Cortes Generales y publicar en el
«Boletín OfiCIal del Estado», se formará por la Intervención General de
la Admmistraci6n del Estad/). de acuerdo con las normas contenidas en
el presente capítulo.

Regia JO. La información a que se refiere la Regla anterior, cuya
elalx?nlción corresponde a la Central Contable, contendrá los datos
relatiVOS a:

a) Movimiento y situación del Tesoro.
bl Operaciones de ejecución del Presupuesto de Ingresos del

Estado.
c) Operaciones de ejecución del Presupuesto de GaslOs del Estado

y de sus modificacianes.
d) Operaciones no presupuestarias de Tesorería.
e) Demás operaciones que se consideren de interés generaL

Reg/~ 31. Movimiento y situación del Tesoro.
Pondrá de manifiesto los ingresos y pagos realizados durante el

ejercicio, tanto por operaciones presupuestarias como no presupuesta
rias, así como las existencias en el Tesoro Público al comienzo del
ejercicio y al final del período a que se refiera.

Regla 32. Operaciones de ejecución del Presupuesto de Ingresos.

Indicará los ingresos presupuestarios obtenidos durante el ejercicio,
tanto de Presupuesto corriente como de Presupuestos cerrados, ofre·
ciendo información de la recaudación obtenida en cada una de las
oficinas úmtables.

Regla 33. Operaciones de ejecución del Presupuesto de Gastos y
sus modificaciones.

Proporcionará información de la ejecución del Presupuesto de
Gastos, según la clasificación orgánica. funcional y económica del
mismo.

Asimismo, ofrecerá información de los pagos presupuestarios realiza
dos, detallados a nivel de Secciones del Presupuesto de Gastos y de
Cajas Pagadoras.

Regla 34. Operaciones no presupuestarias de Tesorería.
Detallará, por conceptos, los ingresos y pagos realizados durante el

ejercicio. así como los saldos existentes al comienzo del mismo y al final
del periodo a que se refiera.

Regla 35. La Intervención General de la Administración del Estado
determinará la estructura de los estados en que se habrá de reflejar la
infonnación a que se refieren las reglas anteriores del presente capítulo.

CAPiTULO IV

Información estadística

Regla 36. La Intervención General de la Administración del Estado
elaborará periódicamente. y, como mínimo, con carácter mensual.
información estadístico-contable que ponga de manifiesto el grado de
cumplimiento en la ejecución de los Presupuestos del Estado.

Regla 37. La información estadística a que se refiere la regla
anterior se referirá a los siguientes datos:

a) De situación y movimicnto de las rúbricas del Plan General de
Contabilidad Pública,

b.l De situación y movimiento de las rúbricas de Contabilidad
NacionaL

c) De situación y movimiento del Tesoro.
d) Dc las operaciones derivadas de la ejecución del Presupuesto de

Ingresos.
e) De las operaciones derivadas de la ejecución del Presupuesto de

Gastos del Estado y de sus modificaciones.
f) De cualesquiera otras operaciones que se consideren· de interés

general. ..

Regla 38. La infonnación estadístico-contabl~se cunfeccionani por
la Central Contable ajustándose a Ia estructufü. y contenido que, para
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cada tipo de datos, se fije por la Intervención General de. la Administra·
ción del Estado, obteniendose en base a los datos que figuren centraliza
dos en el sistema de ¡nfannacion contable.

TITULO 111

La Central Contable como centro de conmutación ~' control
de Dujos de información

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

Regla 39. En su calidad de centro de conmutación y control de
flujos de infonnación, la Central Contable desempeñara las funciones
establecidas en la regla 6, de acuerdo con las normas que se recogen en
el presente título III.

Regla 40. Las oficinas contables descentralizadas facilitarán a la
Central Contable todos aquellos datos necesarios para el ejercicio de
dichas funciones.

A estos efectos, todo incremento de información entre las distintas
oficinas que integran el sistema, siempre que dicho intercambio se
realice por los procedimientos y medios informáticos incluidos en el
mismo, se habrá de verificar, necesariamente, a través de la Central
Contable.

Regla 41. La información recibida en la Central Contable se
integrará en los subsistemas que, como centro de conmutación v control
de flujos de infonnación, se han definido dentro del sistema de
información de esta oficina, de forma que los datos contenidos en los
mismos se encuentren permanentemente actualizados.

La gestión de esta infonnación será competencia exclusiva de la
Central Contable.

Regla 42. Los subsistemas a que se refiere la regla anterior
- contendrán. como mínimo, la siguiente información:

a) De conmutación y control de propuestas y órdenes de pago:
Recoge para cada operación de ejecución del Presupuesto de Gastos, a
partir de la emisión de la propuesta de pago, los siguientes datos:

Número de la operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor del Gasto y Caja Pagadora).
Código de la operación.
Importe bruto de la operación.
Código identificativo del acreedor afectado por la operación.
Tipo y fonna de pago asociados a la operación.
Area geográfica origen del gasto.
Situación de la operación, detallando también su actual ubicación y

última procedencia.
Fecha de contabilización de la propuesta de pago por el Centro

Gestor del Gasto implicado.
Fecha de contabilización de la ordenación del pago por la Dirección

General del Tesoro y Política Financiera.
Fecha de la realización del pago por la Caja Pagadora.
Aplicaciones presupuestarias afectadas por la operación, con detalle

del importe asociado a las mismas.
Importe total del descuento propuesto por el Centro Gestor del

Gasto.
Importe total del descuento real efectuado por la Caja Pagadora.

b) De acreedores: Recoge la situación de cada acreedor relacionado
con el Estado como consecuencia de las operaciones de ejecución del
presupuesto de gastos, a partir de la. fase de propuesta de pago. con el
siguiente detalle:

Código identificativo del acreedor.
Datos generales del acreedor. con expresión de:

Nombre o razón sociaL
Domicilio.
Tipo de relación entre el acreedor v la Administración.
Sector institucional y actividad ecónómica del acreedor.
Datos relativos a las domiciliaciones bancarias autorizadas por el

acreedor.

Operaciones de ejecución del presupuesto de gastos relacionadas con
el acreedor.

Importe total de las propuestas de pago expedidas a favor del
acreedor.

Importe total de las órdenes de paga expedidas a favor del acreedor.
Importe total de los pagos realizados a favor del acreedor.

c) De control de operaciones de enlace: Recoge la situación de las
remesas virtuales de fondos entre las distintas oficinas contables como
consecuencia de ingresos que, realizados en una determinada oficina,
deban tener su aplicación definitiva en otra distinta a aquélla. Su
contenido es el siguiente:

Oficina contable origen de-la remesa. .
Fecha (mes/año) a que pertenece la remesa.
lmp/?rte total remesado por la oficina de origen.
Oficmas contables destino e importe remesado a cada una de ellas.
Importe aplicado por cada una de las oficinas contables destino.

Regla 43. El sistema de información se estructura de fonna que
permite la realización de consultas puntuales a los distintos subsistemas
así como la obtención de los estados y demás documentos que ~
consideren neresarios para el adecuado desempeño de las funciones que
como Centro de conmutación y control de flujos de infonnación
corresponden a la central contable.

CAPITULO II

De la conmutación y control de propuestas y órdenes de pago

Regla 44. El sistema de información contable se configura de forma
que los envios de información entre las distintas oficinas, relativos a
propuestas de pago. órdenes de pago y pagos realizados. se realicen a
través de la central_ contable mediante los procedimientos y medios
informáticos incluidos en el mismo, de manera que se elimine el
movimiento fisico de los documentos relativos a tales operaciones.

Regla 45. Los envíos de infonnacién a que se refiere la regla
anterior se efectuarán, diariamente, ajustándose a las siguientes normas:

a) Las oficinas de contabilidad en los Centros Gestores del Presu
puesto de Gastos enviarán los datos relativos a las propuestas de pago
contabilizados en el día, detallando:

Número de la operación.
Código de la operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
Tipo de orden.
Signo.
Fecha de contabilización de la propuesta.
Número de aplicaciones presupuestarias contenidas en la propuesta.
Importe bruto.
Descuento total propuesto.
Código de los descuentos propuestos e importe asociado a cada uno

de ellos.
Tipo y forma de pago.
Código identificativo del acreedor afectado por la operación.
Datos generales del acreedor.
Area geográfica origen del gasto.
Código identificativo del endosatario y datos generales del mismo,

cuando la orden haya sido endosada.
Aplicaciones presupuestarias afectadas por la operación e impone

asOCiado a las mismas.
Texto libre.

b) La oficina de contabilidad en la Intervención Delegada de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera enviará la siguiente
información:

b). l. Pagos ordenados en el día, con detalle de:

Número de operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
Fecha de la ordenación del pago.
importe de la orden.

b). 2. Propuestas de pago anuladas en el día, con detalle de:

Núrnero -de operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
Código del acreedor.
Importe total de la propuesta.
Código y descripción de la anulación.

b). 3. Además de la información indicada en Jos apartados b). 1 Y
b). 2, anteriores, por esta oficina se remitirá la información que se indica
en los apanados a) y e) de la presente regla, relativa a las operaciones
que, como Centro Geslor del Presupuesto de GaslOs y Caja Pagadora,
se realicen por la DireCCión General del Tesoro y Política Financiera.

l") Las Intervenciones Territoriales de Hacienda enviarán, asi-
mismo. información relativa a dos tipos de operaciones:

eJ. l. Pagos realizados en el día, detallando los siguientes datos:
Número de operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
Fecha de pago.
Importe de la orden.
Código del acreedor.
Descuento real efectuado.

ej. 2. Ordenes de pago anuladas, que se hayan contabilizado
durante el día. con detalle de:

,,

"

;.
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CAPITULO IV

CAPITULO III

Del control de las operaciones de enlace

Regia 54. La función de control. a que se refiere el apartado c) de
la regla 6. se ejercerá por la Central Contable respecto a las siguientes
operaciones: -

Remisión y recepción de propuestas y órdenes de pago.
Remisión y recepción de órdenes de cobro.
Rtmisión y recepción de remesas de efectivo.
Operacionc"l virtuales de la Caja General de Depósitos.
Ingresos y pagos entre oficinas.
Operaciones virtuales de centralización de fondos de la Dirección

General del Tesoro y Política Financiera.
Operaciones realizadas en los Centros Gestores por cuenta de la

Dirección General del Tesoro v Política Financiera.
Cualesquiera otras que se' puedan establecler entre las distintas

oficinas que integran el sistema.

Regla 55. El control de estas operaciones se realizará. en base a la
información que figura centralizada en el sistema, mediante la compara
ción de los saldos de las cuentas de enlace. establecidas para cada tipo
de operación.

Regla 56. En fin de ejercicio, la Central Contable verificará que las
diferencias surgidas en la comparación de dichos saldos corresponden
realmente a las operaciones en que ha existido un desfase temporal en
la remisión y recepción, por las oficinas implicadas. de la información
relativa a tales operaciones.

Estas diferencias quedarán recogidas contablemente en la Central
Cuntable, teniendo la consideración de operaciones en camino.

Del seguimiento de los acreedores

Regla 51. El sistema de información está estructurado de forma
que. para cada uno los acreedores que se relacionan con el Estado como
consecuencia de operaciones de ejecución del Presupuesto de Gastos.
figure centralizada en la Ccntral Contable la información relativa a las
propuesta:;:; y órdenes de pago expedidas a su tavor, así como los pagos
realizados a los mismos.

Con independencia de esta centralización de datos, cada una de las
oficinas contables dispondrá. respecto a la informa~ión sobre .estos
acreedores. de toda aquella que surja como consecueneta de operaClOnes
cuya contabilización les corresponda.

Regla 52. La centralización de estos dat~s ~ realiza~á en base a la
información que, diariamente, remitan las dIstmtas ü:ficI.nas contables
que integran el sistema. Esta información es la que se mdIca en la regla
45 del capítulo anterior.

Regla 53. Con los datos recibidos de las oficinas contables.. un~_ vez
que dichos datos hayan sido sometidos a los procesos de valIdaclOn y
control a que se refiere la regla 46, se actualizará automática~e~te el
subsistema de acreedores, posibilitando de esta forma el segulmlento
individualizado de la situación acreedora de cada uno de ellos.

b). 2. Pagos realizados por las Cajas Pagadoras. con detalle de:

Número de la operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
F(X:ha de la ordenación del pago.
Fecha de la realización del pago.
Importe de la orden.

b). 3. Ordenes de pago anuladas por las Cajas Pagadoras. con
detalle de:

Número de la operación.
Oficina~ relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
Código del" acreedor.
Importe total de la orden.
Código y descripción de la anulación.

b). 4. Además de la información indicada en los apartados b). 1,
b). 2 Y h). 3, anteriores. a esta Oficina se le remitirá ia información
indicada en los apartados a) y e) de la presente re~a. a efectos de que,
por la Dirección General del Tesoro y Polítlca Fmanciera. se puedan
realizar las actuaciones que, como Centro Gestor del Presupuesto de
Gastos y Caja Pagadora. tenga encomendarlas.

Regla 48. Cuando, en los procesos de validación y control, se
detecten irregularidades. el sistema de información de la Central
Contable pondrá de manifiesto las mismas, suministrando la informa
ción necesaria para posibilitar las actuaciones que en cada caso
correspondan.

Regia 49. Una vez realizados los procesos de validación y control,
el sistema de información de la Central Contable clasificará ia informa
ción recibida en función de las oficinas destinatarias de la misma.

Los envíos de información hacia las oficinas destinatarias se efectua
rán diariamente, y a través de medios informáticos, debiéndose ajustar
a las siguientes normas:

a) Información para las oficinas de contabilidad en Jos Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos. Se envIaráh los datos relativos a las
siguientes operaciones:

a). 1. Pagos realizados en las Cajas Pagadoras. con detalle de:

Numero de operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
Fecha de la realización del pago.
Código del acreedor.
Importe total de la orden.

a). 2. Propuestas de pago anuladas por la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, detallando:

Numero de la operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
Código del acreedor.
Importe total de la orden.
Código y deséripción de la anulación.

b) Información para la oficina de contabilidad en la Intervención
Delegada de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Se
enviarán los datos relativos a las siguientes operaciones:

b). l. Propuestas de pago ,emitidas por los Centros Gestores,
detallando:

Número de operación.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).
Código y nombre o razón social del acreedor.
Importe total de la propuesta.
Número de aplicaciones presupuestarias de la propuesta.
Código de cada aplicación presupuestaria e importe asociado a la

misma.

Número de operación. e) Infonnación para las Intervenciones Territoriales de Hacienda.
Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora)_
Código del acreedor. Se enviarán los datos relativos a las órdenes de pago emitidas por la
Importe total de la orden. Dirección General del Tesoro y Política Financiera. detallando:
Código y descripción de la anulación. Número de la operación.

Código de la operación.
Regla 46. El sistema de información de la Central Contable Oficinas relacionadas (Centro Gestor-Caja Pagadora).

verificará. mediante oportunos procesos de validación y control, la Tipo de orden.
infonnación recibida de las distintas oficinas. de forma que se garantice Signo.
la unicidad y coherencia de las distintas operaciones, así como la Fecha de la ordenación del pago.
concordancia entre los datos en ellas contenidos. Número de aplicaciones presupuestarias contenidas en la orden.

Importe bruto de la orden.
Regla 47. La información r~cibida en la ,Central Contable, un,a, vez Descuento total propuesto.

validada y comprobada, actualtzara el subsistema de conmutaclOn y Código de los descuentos e importe asociado a cada uno de ellos.
control de propuestas y órdenes de pago, posibIlitando, ~e esta forma, Tipo y forma de pago.
el seguimiento individualizado de cada una de las operaClOnes, desde el Código identificativo del acreedor.
momento de la emisión de la propuesta de pago, hasta la realización del Datos generales del acreedor.
mismo. ~

.,-_.._.","_".~~~ ti! 1 ' ••; ,.0-..'-_'11••1 11 I··..... .~__ • l ••__~·_"""", "'--'_...-. __ ~ ..> ....,....... i'-
r
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cuando la orden haya sido endosada.
Aplicaciones presupuestarias afectadas por la operación.
Texto libre.

Regia 50. La Intervención. General de la Administración del Estado
podrá establecer cualesquiera otros procesos de conmutación y c~ntrol
de la información relativa a las propuestas y órdenes de pago, debIendo
dictar, a tal efecto. las instrucciones necesarias para la consecución de los
mismos.

.•
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Regla 57. A los efectos previstos en la regla anterior, cuando
existan discrepancias entre los saldos contable y real correspondientes a
operaciones en camino, la Central Contable establecerá las operaciones
de ajuste a realizar en cada caso, dando, cuando ello sea necesario, las
instrucciones oportunas para que las oficinas contables implicadas
efectúen las operaciones de rectificación que correspondan.

. Regla 58. En el caso de operaclones relativas a ingresos entre
oficinas, además del control de saldos a que se refieren las reglas
anteriores, por la Central Contable se ejercerá el control relatIVO a la
aplicación definitiva de los ingresos Que, realizados en una determinada
oficina, deban figurar contabilizados en otra distinta a aquella.

Este control sobre las remesas virtuales de fondos por operaciones de
ingresos entre oficinas, se efectuará en base a la información que,
mensualmente, faciliten las distintas oficinas contables.

Dicha información se remitirá a la Central Contable a través de los
procedimientos y medios informáticos incluidos en el sistema.

Regla 59. Los datos relativos a las remesas virtuales de fondos se
remitirán por todas y cada una de las oficinas en que tengan lugar dichas
operaciones. Esto:-, datos serán Jos siguientes:

a) Ingresos realizados por qlenta de otras oficinas, detallando;

Fecha (mes/año) de la remesa.
Oficinas contables, destino e importe remesado a cada una de ellas.

b) Ingresos aplicados correspondientes a remesas enviadas por
otras oficinas, con detalle de:

Fecha a que corresponde la remesa.
Oficinas contables, origen e importe de la remesa aplicado para cada

una de éstas.

Regla 60. La información recibida en la Central Contable actualiza·
rá automáticamente el subsistema de control de operaciones de enlace,
posibilitando, de esta forma, el seguimiento individualizado de cada una
de las remesas virtuales de fondos, desde el momento de su ingreso en
la oficina de origen, hasta su aplicación total en la oficina donde se deba
efectuar la misma.

DISPOSICION ADICIONAL

La Intervención General de la Administración del Estado dictará las
normas necesarias para el diseno y desarrollo de los subsistemas
relativos a proyectos de inversión. préstamos concedidos. inrnobilizado

material e inmaterial y cartera de valores, sin perjuicio de las competen·
cias que, respecto a estos dos últimos, atribuye la legislación vigente a
la Dirección General del Patrimonio del Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se desarrollen los subsistemas a que hace referencia la
disposicIón adicional, quedará en suspenso la obligatoriedad de elaborar
los estados a que se refieren los apartados b, c y d de la regla 25.

ANEXO

Cuadro de Cuentas Integrado de la Administración del Estado

INTRODUCCION

En el Cuadro de Cuentas Integrado de la Administración del Estado,
se recogen todas las rúbricas a traves de las que se van a registrar las
distmtas anotaciones contables que surjan en las distintas oficinas que
integran la Organización Contable del Estado.

Estas níbricas se recogen clasificadas en grupos y subgrupos, estructu·
mndose en el Cuadro de Cuentas de la siguiente forma:

Cuentas de primer orden (tres dígitos).
Cuentas de segundo orden (cuatro dígitos), que figuran asociadas a

la correspondiente cuenta de primer orden.
Conceptos correspondientes al Presupuesto de Ingresos, Administra·

ción de recursos de otros Emes públicos y otros no presupuestarios, que,
análogamente, figuran asociados a la respectiva cuenta (de primer o
segundo orden), según las correspondencias establecidas en la Tabla de
Relaciones de Clasificaciones Económicas.

Asimismo, para cada una de las cuentas y conceptos, se indica su
pertenencia a los distintos Cuadros de Cuentas establecidos para cada
una de las oficinas contables que integran el sistema de información.
Para ello se incluyen cuatro columnas cuyo significado es el siguiente;

Columna «M)): Cuadro de Cuentas para los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos.

Columna «Th>: Cuadro de Cuentas para las Delegaciones de
HaCIenda.

Columna «T»; Cuadro de Cuentas para la Dirección General del
Tesoro v Política Financiera.

Colúmna «O>: Cuentas de utilización para la Central Contable para
recoger sus operaciones específicas.

,'o
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CUADRO DE CUEN1AS
COOIGO
CUENTA

COOlGO
CONCEPTO DESCRIPC¡ON M o T e

N
U>
N

te
GRUPO 1

Subgrupo 12.- Moneda metálica emilídll

Subgrupo n.· R.,.wtados puodl&ntas da aplicacidn

I
L

'"00
00

'"Oen

"".
?

'"...

'".,.
~
'-'

!~
~

O

OBLIGACIONES Y BONOS A
MEDiO Y LARGO PLAZO INTE
p,nr~

Transferencias de capital
de OO.AA. lnd. y Financ.

DEUDA PERPETUA EXTERIOR

Tnnsferencias de capi_
tal de F:nte8 Terr'ltor'lales

Ingresos n.F. Deuda PCl>.
perpetua interior pte
aplicar

rr.lnsferenc\as de capital
de pdrtlculares

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE ENTES TERRITORIALES

Deudo perpetua Interior
pendiente de aplicar a
Presupuesto

oc FAMILIAS E INSTITUCJO·
f'..ES SIN FINES DE LUCRO

Tr..nsferencla~ de capital
del e~terior

Fondo Europeo de Desarro
lla Rel]ional

DlIuda perpetura interior

DE OTROS ENTES PU8L1COS

Fondos Social F:uropeo

DE EMPRESAS Pl'J8L1CAS

oc EMPRESAS PRIVADAS

DEL EXTERIOR

Otras transferencias de
la C.LF:.

F.E.O.G.A.: Orientación

Retorno eLC.A. "oste y
ayudas reconversión

Df.LOA PERPETUA INTERIOR

DE ORGANISMOS AUTONOMOS
COMERCiALES. IHJUSTRIA.
LES Y FINANCIEROS

142

I
100730

e

-
14J

144

i00761J

145

}46

147

14.

lLl071j[J

149

1llO790

!D0791

100792

lC079'

100794

100795

Subgrupo 15.- EmpréstitOll

1>0

1500

1511B

%0003

1>1

152

ToM

F1NAt-.CIACfON BASICA

PATRIMONIO

CENTRAL CONTABLE

fJLUSVALlA POR REVALORIZACION
DE ACTIVOS

RegulariTaclon valur meta
les preclooos del Tesoro

Ingresos F.N.M. T. "rnic,ion
moneda metalica pendien_
te aplicar

MONEDA METALlCA APLICADA
A PH.ESl.JPUESTO

Beneficio aC<Jfíacirln
moneda

MONEDA METALlC,..¡ EMITIDA
II\CRESAOA EN n. TESQRfJ
PEt-VIENTE DE APLICAR A
F'RESl..JPlCSTO

MON::DA METALlCA EMITIDA
PENDIENTE Of INGRESO EN
LA CfC DEl n:sono

oc. ORGANISMOS At lTClNtlMOS
ADMINISTRATIVOS

Transf. de capital de
DO.AA. Administrativos

DEL ESTAOO

Transferencia de cllpit",1
del r,tsdn p~r¡l cofimm·
ciar proyectos de io\'orH.

OESCRIPCION

320~n

10071;1

100'150

11 [)788

COOIGO
CONCEPTO

Se podrdr, Abrir CUl'ntas de deiarrolJo de la ror",:> 1.30'< donde X sea igual ¡;J ,íltirno dlgito riel afio donde

111

Subgr1Jpo 10.- Patrimonio
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100
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1:1
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1'0
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r;or)IGO COOlGO

Or::<;CRIr'CIIlN M n T e I COOIGO COOIGO
DESCRIPCION M o T e O

CUENTA COf'K::f:r']D CUENTA CONCEPTO tT1

'"J20414 PréGt3mos Feder'll Fi'lIm- C::.
1520 Deuda del Estado

I
c;'19 Rank ptes re ..mbolso . 1'1
JO~9-!I2

¡1l09JI Emj~io'l df! Deuda P,lblica a
Fondos de F"inanclacion 'D

medio y largo pl'lZ(} · 320416 "'"e~t",r\or "utopistas de
peale

1522 CédlIlas pOTa Inveulones · · l71 PRESTAMOS A MEDIO Y LARGO

1523 Deudes 8!JU1'Tl;daS por el PLAZO ASUMIOOS DEL INTER.

Eslodo · ·
1;'24 Bonos y poq8NlS del Teso- l1J PRESTAMOS A MEDIO Y LARGO

ro de politka monetaria · PLAZO ASUMIDOS DO. EXTER.

Deuda del Estado peodien-
Subgrupo 18.- Flan"t1lS y depósitos reclhidos 8 ml'dio y IBI'qO phuo

152A ·te de aplicar 11 PreSUfl.
lAO FlANlAS A MEOrO y LAR-

GO PLAZO
J60002 Ingresos Rol':. Deuda '9t,,,Jo · lB' OCPOSITOS A MEDIO Y LARGO
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1529 QtrBll 0eud88 ~181es · lASO Fillfl~1IS de arrend8miento

Subgrupo 16.- ~ta""", recibidos de Ente!! del SectDl' ~lico
t851 Anticipos ventllS de Inrnueb.

160 PRESTAMOS A ~DIO y LARGO en
PLAZO · · "'.5ubgrupo 1'J•• Sltuacionet trlW1!lltorle' de f1nanc:llICl6n cr

'"· I
Q.

160l Del BIIf1CO de Eepe/'kl · 197 DEl.OA DEL ESTADO PARA O

100960 Préstamrns e medio y largo
CONV'ERT1R Pf"l)IENTE

WDE ENTREGAR .
plazo en pesetas · .¡:¡

GRUPO 1 O
1602 De twtltuclonn de credlto

I
~
~

publico · · O

1609 "'~
. INMOVILIZADO 'D

00
~--------

00

161 PRESTAMOS A CORTO PLAZO · I ecoIco eOOIGO
OKNTA COf'k::EPTO DESCRIPCION M o T e

1611 Del A.8nco de Eepltfte

1612 De htltuclone, de cn'ldito
pl1blleo · ~ 201 inmovilizado matarlal propio.

162 PRESTAMOS Ast..t-1IOOS POR EL 200 TERRENOS Y RIEl\ES NATURALES.
ESTADO A MEDIO Y LARGO
PLAZO · · 'Olla Sola.,., ,In edificar.

2001 Flncu rtllIUen.
16' PRESTAMOS ASUMIOOS POR: EL

ESTADO A CORTO PLAZO

'0' EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRt.X::.
CICt'E:S

Subl)I1.lpO 17._ Pfeat8lTlOS lJ medio '1largD plazo recibidos de fuera del Seelor Póbllco I 2020 IrKkIttrI81e-.

PRESTAMOS A MEDID Y LARGO I
2021 Adrnlnllltr8UVÍJIl. · •no

PLAZO DEL INTERIOR · · 2022 Com8rclalltl
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I~
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COOIGO COOIGO M O T C
COOIGO coorGO

I~CUENTA CONCEPTO DESCRIPCtON CUENTA CONr::FPTO OESCRIPCION M O T C

j UtU_ y hcm'8tnIent8ll · · m EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIC'lf\ES
20" ENCl.RSO

J · •
I 204 MATERIAL DE TRANSPORTE m MAQUINARIA, INSTALACIOI'ES V UTI·

· · lLAJE EN MONTAJE

2040 Automóvil
,¿;,

fluvial · • 2'}:& MATERIAL DE ~RANSPORTE EN MQN.
21141 · · TAX

2042 Ferrovl..-lo

· · 226 EQlJlPO PARA PROCESOS DE 1"""00·

2043 N.... MACION EN MONTAJE

204' .....
I 226 OTRO !J'-I,.10VllIZAOO MATERIAL EN
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20)0
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~
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m MAQUINARIA, INSTALACIONES V UTI- '-O

2074 Plata lIl'l Ilngotn depoe:ituda lIl'l • LLAJE · 00

~ de EIpllIia
00

2J30 Maquinaria

2075 Plata en lingotes def'O'ltada en ·otr.. INtltUllIllll8. Financleral 2331 INtalllClllll81

2076 P1eta an monedas dapOllltadal en · 2))2 Elemeflt08 da tranaporle

e-.:-o de ElIplIne Interno

23JJ Util.,. Y Herramienta.

206 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL · · 2J4 MATERIAL DE TRANSPORTE

J 2340 Alltomóvil

" BiEt'ES EN ESTADO DE VENTA .
209 2341 Fluvie!

Productos de le vente de bienes
2342 Ferroviario

100611
del Eataco 2J43 Neval

i 2344 Aéreo

Subgrupo 211 Irvnovllizado Irvnaterlal. 236 EGlUIPO PARA PROCESOS DE It'FOR-
MACIClN

211 PROPIEDAD IN:JlJSTRIAL · · BIEf'-I:S DESTINADOS AL USO GENERAL · · '"m O
114 PROPIEDAO INTELECTUAL · · I m

2JB OTRO I~OVIUZAOOMATU{JAL · · "
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I
".?

210 ADAPTACION DE TfRRENOS Y BlEf\ES '" lNMOVlLIZAOO MATERIAl. OC DOMINIO
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,,,o '. ,,'~,..-.,
NATURALES · lA 1.9B5 · '-O...
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Fondo de Ayuda Oficial al Desa __
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Reintegro de Fondo de t'\yud" Ofi_
cial al OesarrnlJo

INSTITUTO DE CREDITO Of"lCIAL

Fondos Irnlla <le C'rl!ldlto I.C.O.

A IJntM TlJrrltorlllles

PrélJtamos por CédulltS pare Inver.
slonelJ

Reint~9ro d.. préstamos ~sreei81~~
all.C.O.

R8intllgro dll prhtllmos al Inetl-.
tuto ~ Crlolto Oflcllll

A Empre..., Pdblicas

PrillJtamoll 8tpllclales al Irwtltuto
de C~dlto Oficial

A otT'Oll Entes Pdblicos

ANTICIPOS OC CAJA FU"

Por dotaciones

Por operaclOflll'l anteriores a
1.1.1.986 pt"", regulariza'"

PrMtamo ordinario al fn8tltuto _
de Crédito OficIal

CFICINAS CClf'JTAALES

Po!' Interel''''''

DESEMf3OLc;OS PE"VIENTES SOBRE
ACCIOf\ES y PARTlCfPACIONES

DESCRIPCION
CODlGO
CONCEPTO

COOIGP
CUENTAeToMOE:5CRIPCION

PRl':STAMOS A MEDIO V LARGO PLAZO
AL SECTOR PlJOLlCO

BIENES DESTINADOS AL USO GEI'C_
RAl, EN CURSO

OTRO JNMQVn•.1lADO MATERIAL,
EN OJRSO

ACCIONES SIN COTlZACION OFICIAL

MATERIAL DE TRANSPORTE, EN MQN

TAJI:

ACCIONES CON COTIZACION OfiCIAL

O8LIGACI0NE5, BONOS Y OTRAS IN
VERSIONES bE RFNTA FIJA

A Organismos Aut6nomos Admi.
nlstratlvos

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFOR
MAnaN, EN MOI\lTAJE

ADAPTACION OC TERRENOS Y BIEI'E:S
NATURALES

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRlX":CIQNES
EN CURSO

MAQUINARIA, INSTALACIONES y UTI
LLAJE, EN MONTAJE

CODIGO
CONCEPTO

24J

'"

144

147

"6

25'

"O

251

150

'"s

2541

"O

COOIGO
CUeNTA

2542 A Organismos Autónomos Comer
ciales, Industriales y Finan
cieros

Subgrupo 261 Otras Invanlones fln9l'1c1er8lJ permanentes,

2~4~

2544

1545

1546

255

2551

2551

1553

looen

A la Seguridad Social

A Entes TerritorIales

A otros Entes P<lbllcos

A Empl'l!Slltl Pdbllcas

Reintegro de PN!stamO& concedi
dos a e'npresas p6bllcas y otros
entes poJbllcol.gestlonede por
la Dirección General del Tesoro

PRESTAMOS A CORTO PLAZO AL •
SECTOR PlK:IUCO

A Organismos Alltóool'1'lOll Adminis
trativos

A Otqanlsmos Autónomos, Comer
Clllles, industriales y Financieros

A 111 Seguridad Social

160 ACCIO!'ES CON COTlZACION OFICIAL

161 ACCIONES SIN COTIZAClaN CFICIAL

16) OBLIGACIO!'ES, BONOS y OTRAS IN-
VERSIONES DE RENTA FIJA

164 PRE:STAMOS A MEDIO Y lARGO PLAZO

1647 A Empresas prIvadalt

2648 A fllmllln e I.-.Utuclones sin
fines de lucro

2649 Al ell:tllrlor

169 DESEMBOLSOS F'EJ'UIENTES SOARE
ACCICJf\ES

N
U.
N

'"U.

.•.. .. '~. "',o" ' .. : o'••
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:~or)JGO

:::JJENTA
C('.o¡GG
CO~CEPTn

OF:SCRIPClor,,¡ M o T e COOI{~O

CUENTA
CtxJ¡r.o
CONCEPTO DESCRIPCION M o T e

N
~

~

'"
SlJbgt.~ 2:': Fk.n>:u y Oc¡;ósltos constituidos.

'" FIANZAS A MEDIO Y LAIK'..o Pl.A!O

402 ACRITUORES POR OBLIGACIa-ES RECO
NOCIDAS DE PRESlPLIESTOS ceRRADOS
EJf:RCICIOS ANTERIORES AL ANTERIOR

Subqrupo 28: G...tos" cllnC'81ar.

280 GASTOS AMORTIZABLES

215 OEPOSlTOS A ",.IDIO" l.AHGO ~lLA7:f)

ACREEfXlflES POR OHLIGACIOf'.ES Rf""
CONOCIDAS. ANTICIPOS TESORERIA
(Art. 65 L.G.P.)

Acrlffid. por obligaciones recono
cid... de presupuestos cerroooa.
Ejercicios anterlOl'''' al linte
riar.

Propuestas de pago en lramlt8
cldn. Ejercicios IIflteriores al
ooterlor

4DJ

4021

4020

APORTACIONf~;OCL ESTADO POR
OCUJAS ASUMIOAS

Del int ..rhJl'

281

2aHl.,"

Subqrupo 29: Amort!lll"¡Ó/' riel IflITlllvili ...d" y P.llvisior",••

Subgruptl <'11: Acreedores por pagos ordenados (1).

I

?~l!

'"
291

zn

29J

294

m

Del elll"ri()J'

,3,MORTllACI(J1>; f.'.':UMt)L!\OA l>Fl
INMOVILlI.AI)O ~A'\TEltIAl PHl,PIO

AMOfHVArI¡'U ALtJf..t; 1\ N>A ¡)El
INMO\ ILlZAIXJ MATEI{IAL. DOMJN.O
PI'f'LhX,

AMon TIlACICN AClJlI.l! IlADA Df:C rNIVIO
VIL''':ADO INM¡'IT[]~IAL

PROV(';II)N mI{ 1~'CPAI¡ArIONIs rx_
TnAOI (D:NARI·\S

Pl{OV¡SIC·N POI' fXi>R' C!,;r:I{")N oc
T[HRCNUS

PROVlSIGN POI, DfT'lli,ClACION.
l!\.'VER.,IONf:'j r lNANCILRAS PFHMA
M::NTrs.

º_XU}X~L~

~03[J

4031

410

411

412

4JJ

Acreedores por obligaciones re
cOOllCidB~

Anticipos de T"$Orerra
(Art. 65 L.G.p.l

Prllpuustas de pago en tromita
ción. Antlclpos de Te30rerfa.
(Art. 65 L.G.P.)

ACREEDORES POR PAGOS ORDENADOS.
EJfRCICIO CORRIENTE

ACftEEDORES POR PAGOS ORDENADOS
OC PRESl.IPlJESTOS Cf'RRAOOS. fJfHCI
CID .ANTERIOR.

ACREEDORES POq !-'AGOS ORDENADOS
DE PRESUPUESTOS CERRADOS.
EJERCICIOS ANTERIORES AL ANTERIOR

ACREEDORES POR PAGOS OHDENADüS.
ANTICIPOS DE TESOHERIA
(ART, 65 LG.p.l

CIl".
~
w

'"~
~

O

'"00
00

AcRn:Do~r:~y DI:.."1..~JORES

SdJqropt:l 42, A"rcildores por devolución de l...qrCSOl!.

CC:nlG,)
CUENT~,

('(}f)!l>~l

r m!ccp: () OEsr:RIPCION t': ,. e ~20 ACREEDORES POR DEVOLUCION DE
1/,)r,RESOS (2)

SUbqrupo 40, ..... ,,"'erl,.,!'f'>I I'lf (JbJigado,_ recor¡--:::iJris O..).

~O'J ACRfTOt'8ES I"ORo rn!.Ir.Aclorcs Rf
COI'IU:(["t\..5, E,jERCfClO CORHtENTF.

(¡21 ACREEOORES POR OEVQLUCIClN DE
INGRESOS POR RI::DJRSOS DE OTROS
ENTES (J)

~I)OO Acrecdore~por <>bli';lld""es re
conoci,"oll:>. '-j ..rdcio Cm riente

Subgropll 43: Deudores por derechos reconocidos. (4)

4J01 Ptl:oflU',,,h.l; de r ..gn en l'3fT.llll_
c1do. f,Je ..::lclo ~ :orrlen(".

430 DELOORES POR DERECHOS tl.ECONO-
CID05. EJ(RC. CORRIENTE

","'$, ..","'"

·,01

LOI\)

~'J1l

.B.CRE'~r ':JRES !'UH CI'Ur~ACI(ll'.ES RF:C".
NlJClilA:'; D~: f·,{F5tJP'.;i:STOS l;a~.R.'\DO(.

EJER' :!ClO M, 1T-l'UCP

Acre"',J<".:l~ por OOli']ilci;jilCS r .._
CO'"ltH:,,:t&,;, fk, Jlr,.,r;ulluc~t,1Sc.:::rm_
Ó<J~. E,or" ¡cin ;,,,terior.

PtuPlk,st."J dl 1, "q? en toc>nlil8 __
ció;). {"¡"rcicio ..nle,i"r

4300

(¡101

(¡30?

nI

De liquidaciWles de conlrardo
preVIO

De declaraciones 8utoliQuidadas

De iOlJft'sos sin C(lfltrardo previo

Of,.ooRES POR Ol]l.ECHOS RECüNlX:I
OOS Dt;' mf:SlPUESTOS CERRADOS.
EJEn.C1CIO ANTEHlOR

tl:J
Om
"¡:.

?

'"...
I



cn)¡,~o

CUENTA

':'3,'

433

':'331]

~331

;C"J

43~

~3,'~(J

·4}4]

'"
4'50

4JH

43':>2

437

(:L'DIGO
CQt>JCEPTO l)ESCRIPCION

DEUDORES POR DERECHOS RECONO_
croas DE PRESUPUESTOS CEFtRA
fXJS. LJLRCICIOS ANTERIOHrs AL
ANTERIOR

DERECHOS ANULADOS DE EJERCi
CIO CORRIr:NTE

Derechos 8llulodos por anulación
de liquidoclones

Dcn..-chos anulados por In90lven
das y otros causas

Derechos anul8dos por devoludÓfl
de Ingresos

DERECHOS ANULADOS DE PRESlJPUf:S.
TOS CERRADOS. EJERCICIO ANTERIOR

DerechOll 8fllllados por anulacloo
de liquidaciones

DerechO!! lInuladoll por Insolvl!n
cias y otras cau'BlI

DERECHOS A.......ADOS DE PRE5LI'lJES
TOS CERRAOOS. EJERCiCIOS ANTE __
RIORES AL ANTERIOR

DeredKlll Bflulados por onvlaclón
de liQUidaciones

Der~ IIl'lUlad08 por Il1IOlv,,"
cl. y otra CButllII

Derechos .-.lIado. por prescrlp
"On

OEVOI...LX:ION DE II'CRESOS

M D T e

,
COOIGO
CUENTA

COOIGO
CONCEPTO

4000~5

400040

400041

400045

400046

400050

400051

400052

400053

400061

400062

400063

400064

400065

400066

400067

400068

400069

O[$CRIPCION

Hec. [RPF._ Municipal. Segundo
Plazo

Rec. Municipal Impto. Sociedades
Mutuas Seguros

Otros recergos ""tinguidos

Recorgo sobre t1l8a )uego-c&sinos
comunidad autónoma

Rcgo. 800re tllsa Juego~ máquinas
Comunidad Autónoma

Tasas Para fiscales- Exped¡""ntes

Gastos de protesto

De In Administraciones de -
Aduon88

<;~Qurldlld Social Agraria

Sobre el Patrimonlo

Sobre aucesiones

S,br'.! Transmisiones Plltrlmonla
ll!s

Sobre el lujo _De&tino

Tasa sobre el ju,.qo. Bingo

Tasa sobre el Jue'1o- casinos

Taga sobre el juego_ Máquinas
recreativas

ApuP!ltas y combinaciones aleato
rias

Rlfas y tómbolas

co
M D T e Ig

"0=.

P
'O....

en.,.
~-w
I~
~
O-'O
00
00

Subgrupo 46: Deudores y acreedores por administración de recul'8OlI por cuenta da otros Entell PdbIlCOlJ. (5) 400070 Recargo Pral. sobre trMico rle
empresas

4(,0

400020

:;00021

400022

400023

400028

400030

400031

400032

4iJ0033

400034

DEUDORES POR DERECHOS RECOf".KX:I
OOS DE RECURSOS OC OTROS ENTES 
PLlBLICOS

ContribucIón TerrItorial Rústi
clI_Cuota Fija

Cnntríbuci6n Territorial Rústi
ca_Canllderia

Contrlbuci6n Territorial Urbena

L1cenda Fiscal Profp-sionAles
y Artistas

LIcencia Fiscal del Impuesto
Industrial

Rac. lRPF.- Comunidad Autónoma.

Rec. lR.PF•• Comunidad Autónoma
Segundo Plazo

Rec. IRP'.- Araa MetropolitAna

Rrc. IRPr.- Area Metropolit;¡na
Segundo Plazo

Rec. IRPF.- Munjcipa!

4600

4601

4602

4603

461

4610

4613

,614

462

400071

400074

Recargn Pral. Impuestos r.pe
dales

Cármn sobre producci6n energfo
elt!ctrlcll

De liquIdaciones de contrRTdo
prevIo Ingreso directo

De declaraclonall autollquidadas

De lflgrBlllJll .1" contrardo previo

De llquldaclonell de contrerdo
pt'flvio Ingreso por recibo

DERECHOS ANlLAOOS POR RECLR
SOS DE OTROS ENTES PLCLTCos.

De lngrelIo directo

De recibos

Por devoluciones de ingreso

ENTES Pt'JBLICOS POR DEREQ-f05
A COBRAR

• 0.- , .•_"

N
V.
N
'O
-.J
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ca)!GO
CUENTA

~621

4622

4623

4624

46)

CODICO
COf'.C~=PTO

DESCRIPCION

O:. LL por rttCU~ di! __
atrlbuclon directa

EE. LL. porre~ de _.
atrlbuclon obJetlYI

Entel InItltucinnale8 por ro
CUr>IOlI de atribuc:i611 directa

Pendieflte. do aplicación

EL PP. POR II\GRESOS PEI'VIENTES
DE LIQUIDAR

M D T e CODlr:o
CUEN1A

4663

4669

CtlDIGO
CONeEP10

41[)006

41000'J

Dr:SCRIPCION

EL PP. ele efectivo: Sc9"rl
dad 50clul

I.N.S.S. Por S.'yuridnd ':ocial
.o,graria Ctas. Ctl!s. efl)ctL~o

EL PP. elc efectivo: Ayunta
mientOll. R.O. 1079/86

Entregas a .o,yuntamientns
R.O. 1079/86 c/c en efeetj~o

M D T e '"V>

til
00

4631 EL LL por rflCUr&OlI de ¡¡.tribu
djn directa

Subgrupo 47: Enlidades P<lbllcm.

(1) l. Os ~uf-¡IJrul'a~ I.[) ·'Acreedon::s por ,bliq"c¡one~ r"co,-,ocLdas" ~ 41

",\crecdures par pogos ordenados" s'~ deo;,rroll"n ¡¡ nivel de aplicc:eióro

pr",5U¡¡Uustatla.

4632

4633

4634

4ó·¡

46')

4[',1

402

I;¡:;Sl

EL LL. por recursou de atribu
ción objetiya

Entes InItitucioneles por re
curHOlI de atrlbuciOn directa

Pendientel de aplicllci6n

IXVOLlJClOf'ES OC INGRESOS POR
RECURSOS DE OTROS ENlES PtlOl.lCOS

EL PP. POR DEVOLUCIONES DE IN
GRESOS PEf\l)IENTES UE PAGO

EL LL ptJr ....cur_ <Je atribu-
ci6n dIrecta •

EL LL. por rflCUrBO/! de atrlbu
cioo objetive

[ntos Institucionales por rocur
3D:! de IItribud6n direetil

477

J2001 C
,

320016

J2üilJO

SEGURIDAD SOCIAL, ACREEDORA

ruota trabajor Seguridad Social

Cuota mutilados excornb"tient""
zona repuhlicana

C'JOtas a,,;stencia s~nitarin

concertada

NOTAS AL (~RUPO 4

""'.

I~
~
O
'D
00
00

4656

4(,6

1:6liO

4651

'1662

41(]OCl

4H1Ofj2

4J0004

4HJ005

410QIll

Pendiente de apliceclón

EL PP. clc EFECTIVO

EL PP. ele afectivo: Ayunta
mlentol

Entregas a Ayuntamientos Ctas.
etes. efeeli~o

Entell Públicos ele af"divo
Diputacionel

Diputadones. Ctas. CIl;S.
de efeeti~o

fJiputaciones por recurso¡;
de atrib. objetiv. c/c d"
ef"cti~o

Dlput. por .:lInon 8nen¡fll d~L_
trica efe ~feC'ti~o

EL PP. ele efectivo: Mancomu·
ni.J.ad da los C8Il81es dn! T<lI_
billa

MancomUilid<ld de los Cal'al""
de< 'Jibilla ctJO. ct('~. efr::d.

(2) La cuenta 420 "Acreedores pur de~cluc"l6n de 'In{)re~o~" 51! de~arrolla 8

ni~el de concepto del Presupuest:;J de lnlJfeaos.

(J) La CUllntll 421 "Aera6dor68 por devolución de Ingre$06 por recureol dI!

otrue enlal" ,e dasarrolla a nlval de conceptos de RaCurB08 Loc8Ie~.

(o\) El subqfupo 43 "Deudores por deNchos reconucidos" se des"rrolla II

nivel de conceptos del Presupuesto de Ingresas.

(~) fstos cnnceptos estdn aBoe¡ado~ a todas y cada lItle de las cuentBs,

t5nto de tres corno de cuatro drgitos. dp.l sub'lrupo 46, e~n excepción de

la cLJ"nta 466 y BUS subdi~isionarias que ll'-'~'lf' asocisc1c> conceptos q,¡€

e'npiezan por 410.

~
'""¡:.
3

'D..
!
L



SlJbgr"~ 51: Otroo ocreeoores 00 prmqJllelltarill9.

º--RUPO 5

SubgT"I'0 50: Pr1!Istllmos reclhldos y otrOll débltOll fuera del 5oetor Pablleos.

320004 Fondos a disposición Gobierno
civil de Tenerife

320039 Ingresos de liquidaciones de
otros Ente!! Po1bllcos, en vfs
ejecutiva

320424 Producto canOn de coincidencls

5107 De otras empresas privadas

320906 Fondo Interempresarial Indemn.
Minerla Hulla

320907 Fondo lnterempresarlallndemn.
Min. Lignito

320908 Fondo empresas antraciteras

320910 [ndemni~'lclones Laborales empr.
no COflceT. Mjnerra Hulla

510B De partleulares

320006 De varin.

320007 Rllcllrgns y costas en proclldl-
millOto dll apramlo

320017 I.R.P.F.1.980

320018 f.R.P.F. l.9Bl

320019 J.R.P.F.1.982

320020 ¡.R.p.r.1.9133

320021 I.R.p.r. 1.9B4

320022 Devoluciones J.R.P.F. p.ra
IIbono int"resados

320023 Devoluciones por las inunda_
ciones octubre 1.982

320024 Devoluciones por prestaciones
desempleo

320025 I.R.p.r.1.9B5

320028 I.R.P.F.1.9B¡O;

320034 Devoluciones del r.M.o. Hidro-
cilrburos Gasoleo 8 Agricultores

320036 Acreedores por devoluciones del
I.V.A.

320037 Fianzas de la O.G.V.

320041 Operaciones del Tesoro,
devoluclones corno consecuen_
cia de las inundaclones de -
Noviembre de 1.987

320042 I.R.P.F.1.987

320043 Devoluciones exceso contribu-
clones territoriales

320044 Devoluciones Rec'lrgo Muni-
clpal sobre t.R.P.F.

320409 Dlferen('Ías sueldos en el
e~lraniero

(lO"'.O'

'"g-

-o
00
00

N
V.
N
-O
-O

-'"
~
~

6

'"M D T e I~
"".13
-o...

OESCRIPCION
COOIGO
CONCEPTO

cootno
CUENTA

eTDM

CUENT~ FINANCIERAS

JuzQado de <lelitos monetarios

F.N.M.T.: (;astos estampaci6n
Tjmb~d. Apnrt.

'dos. [ntid. Est. Aut. Cta. Gral

Caja General de [)ep,'Is1tos:
etll. de suplementos

De Entes PótlllCQll

Ingre~os a favur de la Diputa
c-ión fOT.l

Ingresos a favor de las Com'J'
nldades Autónomas

Caja General de Dftpdaltoo

De ürgunillffl08 Autónomos

DEPOSfTOS RECIfJIDOS

PRESTAMOS A CORTO PLAZO ASlJ
MIDAS DEl..- INTERIOR

~ESTAMOS A CORTO PLAZO ASUMI
DOS DEL EXTERIOR

PRESTAMOS A CORTO PLAZO DEL
INTERIOR

Emisión de LetrM del Tesoro
L",tras del Tesoro de I"'olrtica
monet"riO

PRESTAMOS A CORTO PLAZO DEL
EXTERIOR

Latras del Tll9OI'o de Polftlca
ml)fllltarla

8OI'J05 Y PAGARES DEL TESORO
DE POLITICA MONETARIA A CORTO
PLAZO

Oooos y p89"'~ del Teso"" de
polftica monetaria

BON:)S y PAGARES DEL TESORO A
CORTO PLAlO

Emisi6n dE! Paqarés del Tesoro
Servicio dE! la De",18 del Tesoro

DESCRIPCION

320405

320001

1111003

12iJj(1.:¡

320402

12IJ(J02

100972
320422

100971
320421

CODIGO
CONCEPTO

<;102

",10

,n~

505

'503

504

5el

~101

~Iln

5lDO

5011

50H1

caolco
CUENTA

., ..,
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COOIGO COOIGO I
COOIGO COI liGO

OESCRIPCION M O

I~CUENTA CONCEPTO DESCRIPCION M O T e CUENTA CONCEPTO T e

J20009 M¡¡tulI (llméfica Portero, rle

320911 Fianzas da fincas arrendadas o , Hacienda

5109 Fondo. de aflllct8eh1n
320026 Comisiones provinciales ser·

5]21 1.5.F .A.S.: I.N.E.M.

vicios tl'!iCfllco. o

J2nO~8
I.S.F.A.S.: I.N.t..M.

HOIllQ Ploo de Electrlflcacl6l'l rUfal o
5)) ENTES PUBLiCaS ACREEOORES POR

HlJ.411 Plan NfIcloruli vles provlncialel o RECALDACIClN DE RECURSOS

320412 Cwtes Formación Prcfeslonel o 5130 OrqanISfllOa Acreedores por TBSIt5
Y Exacclooos Parafiscelee

320413 MI. Agricultura IUbvflf'lclón 51H Seguridad Social
gat6lecJ y otro. o

Fondos reJTlRflsnteaextlng. Gob.
J2000S Régimen Especial Agrario rle

320415 o
Seguridad Sochl

gr.l. ~ s.hara

320425 Ftmdos dlspl»lcl6n M9. Agrleul· 51' ORGANl5MOS Ar:REEOORES POR 5ER-

tUTa. Aportaclooea
o VICIO DE TESORERlA

320429 Fondol procedentea de 8Kpedlan- '">142 OrganllllTlo Naciooal de Loterfas
tea ele comilOll de lllbores

o
Y Apuesta del Elltado

de tabaco, fIf'I curso
ncrl.ll Suplementos Apuestas MUtUBS

320915 Cmnlal6n Liquidadora de Organi'·
D<lpurtivo Benéficas

~ · V>
nOOJ2 Suplementos L,)terfa~ ",

Filos. Ptoc. Montepio Func. Laterfo Primitiva
cr

320911 3200n "Guioea Ecuatorial · Po
32041'2 Abol)() Loterra Primit¡'fa O

320920 FdoB. Teeoferra Ayuda Admon.
oE!Ipflcial de Guil"llla 5143 Servicio de Vigll<lllcJo Aduonere

I~
'20921 toos. Ptev.lnterv. Hacienda 120401 Servicio Vigilancia Aduanera ""en H.JCESA

o O

5144 Consejo Superior <.le Deportes ~
O

· · 320403 COIlatljo Superior de Deportes

'"511 ANTICIPOS Y PRESTAMOS RECIBIDOS CO
;1,,5 Instituto promoción pUblica '"

5118 De Perticulanla · o tlviendll
}20407 Fondos I.P.P.V.

512 ENTIDADES DE PRE:VI5I~SClCIAL
DE F\..I'CIONARIOS · o 515 FONDO NACIONAL DE COOPERACION

MUNICIPAL

5120 ~1fdBd de funclonarllJll de
o....,- · 320M18 Fon<1o Nacional de Cooperación

MunicipElI

320008 Mutual1dlJd de Funclonarioa de
Haciendll · o 320430 CompensociOn exacciones Lo_

cales por C. T.N.~~.

5121 Colegio I-UIrf~a de HacleodlJ · o 51' ACREEDORES POR O6l..IGACIOf<.FS
DE: DEUDA PtJBUCA

n0010 Colilglo de Huárfanos de Hacienda o o

.1 · 5160 Por amortización de Deuda Pt1---

5122 MJJE.A.C.E.z C1uelI Pe.lv.. o bllca pendiente de apliClU" e

'20011 M.U.F.A.C.E.: Clases Pasivas o · ""'-""""

5123 MJJE.A.C.E. o o 5161 Por Inter-eaes de Lleude PIlbIIc.

'20012 o · dcveogadoa pencnentll3 de .....Icar
M.U.F.A.C.E. e f>r,.9lJpuelto

5124 I.5.F.A.5.I C'- PasIvas · o 5162 Por clJl1venl6n de Doudll PdbUca tI>

nDUlJ I.S.F.A.S.: Cla$Elll P&aivas · · O

'"
5163 Por Intereses da PlIgaNll . m

5125 L5.F.A.5. · o "516H Por reintegros de Deudo POblica o lO,

320014 I.S.F.A.S. · o ?
5126 Mutu8 Benl!Iflca Porteros de 517 ACHEEDORES POi~ OBLIGACIONES Ol

H.d...... o o CrDULAS '"..
L

""', ...J ••'. _ ... ,.";;,,.'"
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UESCHIPCION M D T C I CODlGO OESr:HIPCION I~ClJU1TfI rrll :crr>ro CtJfl'HA COt-ICCl'TO M lO T e

"".
<,]71] Por <:t'd!llas. amortizadas ·

I
311403 Para finan<:i3r conferenci(l Se-

I~gurirJad Coop"raci~n Eurape"

)] 71 Por interes!!S vencidos de
Cédulllll 311404 F.N.M.T. (;astos c.:l' acui'lación,

'f1ofleda 8 reembotSilr

51~ FONJOS OC LA C.LE. · I 311405 Anticipos CC.AA.

311406 Entregos a Ce.AA. (l) cuenta -

~2'),,"n Fondos de 18 e.F.F. I
p3rt. ingresos 1.964)

H1407 Anticipo por recur~o~ propios

OTROS ACRfElXJRES NO PRESU-
de la e.E.E.

m PUE5rARIOS · 3U40S Anticipos para rJev. de contrib.

ln'Jresos duplicados O e~cesivos · territoriales "l.DL 1/B7
320029 ·
:52[1426 qeintl'gros Sección ApéndJce · 311901 f.~tensi6n d", 'TIatrir;es y racibe,"

de contribución

Sul1'lruflo 5:': Fion:zas y dep,hitos reeibidos. >5l ANTICIPOS DEL OAr-.K:O DE ESPAt'1A
PEflUlENTES DE FORMALIZAR

520 FIAN7AS A CORTO PLAZO ·
1

5510 Pagos de Deuda Pl1hllca

5SJl Pagoa 01 exterior pendientes

525 DEPOSITOS A CORTO PLAZO · de aplicor. 1ntt!~ de prb-
tamos y otros 9"t05. · '"OO,

Subgropo 53: InversIones financierBS temporales.

I
5511 Pagos al exterior pendientes <T

"de apllclU'. Amortlzacldn de O-

5,[1 FCN)QS Pl.IBLlCOS · pnSstamoll · O

55U PIJ9O' el oxterlor pendlentP.3
W

5,1 OTROS VALORES DE RENTA FIJA · I 00 llpllcar. De Oep8J'tamentos "'"Mlnl.Utrlol811 · O

534 PRES TAMOS CONCf:OI1:X)S A COR.TO
l<l

PlAZO · 5514 POIJOllIII exterIor peml'ilmtllll de O
apllcacloo. Dlferencl811 de _

531<7 A Empreslls PrlvOOas · cambios oblig. BUtop. peaje · 'O
00

A Femlllns e Imtltu&loneslfn
5';19 PUlJ08 al elrterlor peod\eotl!!'8 de 00

5J4A
flnesooluem · llpllcar. (Cuenta Provisional)

S349 Al Exterior · 552 INGRESOS EN aJENTAS CORRIENTES
RESTRINGIDAS

• 5520 De Recaudadore.
Subgrupo 55: Pll~tid811 pendientell de apllcncllln.

S511 De tesa. y exaeclonet perofl'-

550 ENmEGAS EN E.I:ctX:1ON DE OPERA- calet
CIClt'F.S · ·

311[1(1] Anticipos pagos retribuciones 553 ACREEDORES POR PAGOS EN FIRME
de pe,"onal · · y A .J....ISTIFICAR

311002 Anticipos de fondos clases pa-
sivas · · 5530 Acreedores' POI' pagot en firma

yo j1J!ltlflcer

3U003 Administraciones de Aduana · 55'1 Acreedore. por dotaciones al

311004 Pagos pendientes de aplicaci6n Servido Flnonclem de la Deuda
procdlmto, excepnl. Circular
3lJ.I.Ah

554 ~ESOS PENJJF.:NTES DE APLICACION

31ln05 Anticipo Aplir.aci6n cupo
pnls VBSCO · 5540 De Preaupue!Jtos F"utlJl'O!J

311006 Remanentes de anticipos de 321006 Ingresos por cuenta riel Presu-

C(lja Fija · puesto venidero

)lll¡Ol Efltregas al B.E. por pagos 5541 De Entidade. Colaboradores: -
al ext.. rior · Contrsfdo Previo . IN

311402 Pagos por desgravación f'lscal II 311005 Ingresos a través df'. entidades I~la ewortaci6n · Col"boradoras_ Abonarés .

,.'.-. r.,,:
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C(DIGO CCXJIGO
COOIGO COOICO

CUENTA CONCEPTO DESCRIPClüN M D T e CUENTA CONCEPTO OESCRIPCION

m02~
Ingretos 8 travét de Entidades

351513 Derechol compensatorios variabl,,~

ColaborEldorlll. LiquIdaciones en
prado Pesca

yra eJecutlv8 ·
5~42

De ..t1~ coI8bIlr'.oorSI: -
351514 E••ccI6n reguladora precio del

AutollCf.lldacl.... · aceite

351515 EXllccldn rllguladon precio del
café

321004 Ingresos 11 través de Entidadel
Colaborador88- Daclaraciones 351516 Exacción reguladora del precio

liquidaciones. · alcohol etílico no vinleo

S.5!\J Ingr.- en e.neo dIIE~ 351517 Derechos reguladores a importo

pendlenteI de apllcecldn · productos alimenticios

321021 Ingrela. an BencD de Eapella
pendiente. aplicación · n1601 Pasaportes

· 351602 Reconocirniento6, Autorizaciones

,... De AdmlnI8treIlI_ .....1.. Y aprov!!chamiento

321012 Iogre,oe • tnv', dIII Admone. ·de HtIclend• 351603 Jefatura Central de Tráfico

•
J> SSo\5 T... 't EIIM:CIar- parafl.::al8!' · . 351604 Documento Nacional de Identidad

JUOO1 Tasal y Exacclonea parafi~clllea · .
, ..¡ • 351606 Tasa Radioaficionadoa

351101 TalaE Inltltuto Geográfico · 3H70L Cdnon de ocupación y aprovecha-
y catastral miento

.J J51102 Talas del Centro EBIllll\o1 de · Hl1112 Cdnon de regulación de rfus
meteorologra

'51201 Derechos 01lclna interpretaclán
351101 Exacción sobre la gosolin8 en

d~ Lenguas · Canarla,

'51102 Aranceles conlulare~Dlsposi-
3517ú4 Tarifas de riego

ción XIII · 351705 Tasas Laboral. Depend. de Obras
PllblicaB

'51301 Tuaa Admlnlltretlvas · 351706 Tasas Gastos en direc. e inspec.

351302 Talas jurliclalu · de obras

3H401 C'non de Cobrlcion de lea para-
das Militares · 351707 Tasas pOI' explotac. de obras

y servicios

351402 Entrada y visita del Alcazar
de Toledo · 351708 Tesa. Red"cción prOyocttlS con-

frontación y Tasación obras.

~5140J Expedición documento Archivo · y proyecto'!

"'1l1ltar SegoYie 351709 Tasas por informes de otras·

351501 Valonción e identificación
actuaciones

vet1rculos · 3S1nO Tases serviciOll geológicos

351502 Banco bolae valoración Inmue-
Ministerio de Obres Públicas

bies efec. Reserv. · 351711 Tesas de vlvlef1das de proteeción

351503 Derechos obyencionales de
estatel

Aduanas · 351712 Tuas de gestión LJrbenrstlca

3S1507 Juzgado delitos monetario. · 351713 Cuotas de las Cámaras de la -

351508 Tribunel Superior Contrabando
Propiedad Urbana

y Defraudación · J51714 Clldule de Habitabilidad

351509 Derechos ordenadO' e la expor-
taclón · 351801 T.la. El<4mlln y aprobac. Libros

T.xto y l ..ctur.

351SlO Derechos ord. F:xport. Aceite ·OJiva a la e.E.E.
351802 Tasn lnlt. Nel. de Pslcologra

aplicada

3S1S11 Exacción reguledora del Precio · 3S180'
del azdcar

Tasa, académlca, de tdu~aclófl

351804
y Ciencia.

351512 Exacción reguladora precio Hliri-
Tesas por compulso Docum.

na y Trigo · fOl'mallzaclón el<pediente.
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COOlGO
CUENTI\

-
CODIGO
CONCEf'TO DESCHIPCION M o T e

CO!)[GO
CUENTA

COOlGO
CONCEPTO OESCRIPCION M o T e

N
~

W

¡:

352411

352412

352413

352414

352415

352501

352502

352'>03

352504

3526111

352tí02

35261'3

J526C4

352m;.

3526D6

3526f,7

35261]8

15261]Q

35261Q

352611

352612

3526D

365Ul

365lJ~

Tasas Academias, F:scuelas
Oficial. Naut. y MlI'l,üna"

Pruebas de Mar

Recogida de Allla. y .l\rgalOs
s"cos

5exto de practic<ljes

Tas.5ervicios Gener"le.
~scuela Ofie. Naut. F.P.
Nalltico-Pesquerll

Servicios ~onitilriosOirec
General <1e \lInir1od

F_xémero Cuentas Fundación
Beneficio Sociales

Derechos Regí!. Entidarles
:l,s~r¡ur. Ac~ident. Trab.

Ronific. aJa lndustr'~ Pes
qu"ra conS'Jmo Carburo

Publicidad R.adiJe'a Ooliga
toria

Cuotas Servkio~ y Ga~tJ5

I.N. del Libro

Exacci6'l protecci6n riel li
bro Españ'll

r:ánon sobre la pelkLJI~ vir
'len

[)er"cho~. ~x~¡nen y ~~p!d.

p,,]rculas cil.metngráfica"

Cánon sobre In, CfJOtrdto~ de
Puhlicidad

Tasas pero cnb!aj. ~ubtit.

y ex. ver o pelie. e~.

Ta~a sabre venta ,:,upos oape!
d.. preOlsa

Ghteo. copi~s certif. y foto'].
mUwoS ~~acional",

Autor. e~p. todo ob. v~lor e
interás arquol artist

Servo I.. ectura inves. Certif.
copias y tep. nocnm.

Servo Registr. ne ]a propie_
¡hd Intelectual

Exacción por ,,~hibici6n f1elr
culas Salas '(

Dchos. compeo.at.variables
import.pro. pesqueros

Ochos. compensat. va~. irnport.
pro. Aliment.

3651.n

5546

321017

5547

321022

5~4a

121023

5549

_~2ln02

321 'l03

J21007

32ILJi)B

32 1r;(ln

12lOllJ

l21 011

¡2l0n

12Hl14

321015

321016

}lIDIa

321019

321020

3nQ26

321404

311405

3219Gl

Derecho. coonpen'atorio~VlIr.
e~pQrt. Cllmpa/'oa! aceite

Ingr...- en caja pendi""tes ele
apliellcidn

Ingresos en cajo pendiellt"s de
aplicación

lnqrlll_ lIlO ele reatrlogl....
Real o..creto 2659/8~

Ingra9D!!en c/c re.trlnglda!!
Real Decreto 2659/85 Pendien
tes de aplicación

Agentes I"'ll(:audaoore!l certifi
cadone!! de cle!ICUbierto

1m). de Agentes Recaud. Certif.
Descubierto Pendo aplicacio1n

Otro!! lngreSDll pendleotl!~
00 6plicaci6n

Giros P.Jstaip. Tributario"
Per¡di""tea aplicdci6n

Transfenmcia~R.~ncaria"

pendi"l1tes ap!icdci6n

In']re~os a cuenta de ]jqui,ja
c.or,es

bll....·,p' de ,:ar']o pen,-¡·,·"t.es
de ap[;(",ci6n definitivg

Iflgre';(H parcié'le, (:'''rtific
ci~np, eje D~s~"hi"ctf'

l,.gt'",,~:le l\d<lliln<ló f,,,nJientes
d, apii"ad6n

Prodl.>Ctos, suministro carto"~s

r!.. ¡3inqo

inr¡resl1~ pr?C'cd,·ntes Comunida
d~s Autónomas

¡-"ondos procedentes ::;ohierno
V:¡GCO ptes. aplic",-,i6,

r~eml!"a" entre Cajas pendientc,
de Hl'licar

ln(jr~sos camplemantarios r1e
r:ntidades Colaboradora,. DecJ;¡r.

Vari'," "" investigar

(nqresv~ pl"ocedente. de ];:IS Di
put"c¡ofles forales

H~mesas pendientes de pél'JO

ln'Jresos de cantidades emt.ar
q:·,da5 en vra de apremio.

Otr03 Ingresos pendiente. de
aplic~ción

In'Jr,,~o! de "fllcto8 timbrados
prllld:cntl's de !iplic~ci6n

Rern"lmontes pendi'lIlte" de apli':ar

[JO
~.
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'"COOIGO COOlGO I
,-()f)Il~n COmeD

I~DESCRIPCION M o T e OJENT!\ CONCr:l'TO DF.:5crUPCIQN M o T e
Cl.JENTtI CQhJCEPro

~
~,

Drll./IS PARTIDAS Pf:r-DWNTE5 DE- "1 ANTICIPOS Y PRESTAMOS CONCF:- li555
APUCACION · OKJOS .
Operaciones 001 I.C.O. pendo 5612 A Entes Terrltorleles .

5550
de regutnrlzoclón ·

5551 Int~rf1!Jes de d1dulos pendientes 31lJ(J05 Anticipo aplicaci6n Cupo riel
de aplh::ación · Pefs Vasco

5552 Intf'TCees de dotaciones peodieo- 3JOr06 Devoluci6n de Contribucionf1g
tes de t1plicaclÓll · Territoriales

5553 Gmtos m Ilcuf'\acloo de monedll - 3.10901 Gastos e~traordinar¡osnuevo
mottllif18 P"'fldientes de llplica_ régimen contrib. urbana

,'60 · 310902 Anticipo recargo municipal

5554 Gastos de tl!C(){jlda de mooedll nlf!'_ sobre I.R.P.F.
tállclI pendientes de apllcllclÓl'l · 5618 A la C.F.:.E. por reeUNl09 I.V.A.

5555 Cantos de emlsl6n de cédulas y
otrOll · J 1040J Anticipos rec(Jr~[]s LV.tI..

555 q Otres portidlls pendiel"ltes de 56]9 Aloderlor
IIpllcacl6n · 310401 Pata linenelar eonf. <;P."LJrirl~rl

Coop. Europell

556 CAJA GENERAL DE OEPOSITOS. OTRAS
OPERACIONES

'6' CHEQtES y TALONES IMPAGADOS
VI

557 OPf:RACIONES EN CAMINO · OO,
}10002 Chequp.s y talones lmpaqarlo5 · croo

5570 Propuestas de Pago p,
O

5571 Ordenes de Pago · 563 ENTIDADES FJNAt-.CIERAS. SERVICIO
DE RECALVACION R.O. 2659/95 . w

5572 Ordenes de cobro · oo
}lOOÜ4 Entidades Finonr:lerlls servl- '"557J ORe,neMlB de ef..ctlvn cios recaudación. 55574

Real Decrf'to 2659/B5
T,...,ferend.. virtuales de lo
Caja General de Depósitos · '"5575 00
lnoJre- y Pagos entre Oflcl- 00

"M · 566 DElDORES POR REINTEGROS
5576 Fondns contrellz8do$ en lo

Dirección G_rel del TfI8Oro 5660 Por relntegroll de Deudo PltbllclI

y Pomiell F1nenclero · }600()J Reintegros de n"udll Pública
5577 Operoclones feollzadOll por el

Ministerio de Economro y H84. 569 OTROS OE\.J)()RES NO PRf.SLPUF:STA-

elenda por ctBlta de lo Olrec- RIOS

eión General del Tesoro y Po.
310fl03 Pagos duplicados o e~cesivo5Inlea Financiera

Subgrupo 57, Te90rerfo.
558 GASTOS PRESt..Pl..ESTARiOS REALIZA. 570 CAJA

DOS PEN:>IENTE5 DE APLTCACI()\J . ·
5700 De la Tesorerra

559 INGRESOS PREst..PLE:5TARIOS REALI- 5701 De la Caja General de Depósitos
ZAOOS PENJlENTE5 APL.lCACION

5590 Venta de metal". preciosos · m BANCO oc ESPAFJA clc A LA VISTA

W06Hl Venta de metalf!s preciosos · 57J0 Banco de EIpsof\a ele Tesoro Púb.

5599 Otr11ll lngreeos presupuestadlJ'5 5711 Banco de I:::spaña elc CaJe Ge4
rllfll1Zl'dolI pendlent.... de apli. neral de Depósitos
cecl6n · 57D B.1co de EapoPlo ele Crédito

I~
Oficial ·SUbgrupo 56, Qtr(lll deudoree nfI pre....~r1Ol1. I Baoco de EspeRa ele Paqor~s· 5714

5'0 DEPOSITOS CONSTlnJlOOS . de f>lIlnlea rTlOOlltarla ·
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C(JD1GO COOleO u.

CCOIGO CODIGO
M W

CU::NTA CONCEPTO OESCRIPCION M O T e CUENTA CONCTPTO ()[SCHIPCION o T e o
'"

S72 BANCO DE ESPAf;lA. OTRAS CUENTAS · · SB) PROPl..E:STAS y ORDEf\ES DE PAGO RE-
CIBIDAS

,721 Cueotll Servicio Financiero de
111 Deuda. OotllClooes. · 5830 PropueStll de pllgo N1cibidlll.

E}erclclo corriente
sra Cuentll mooedll meUliclI en ceJII · 5831 PropueltllS do pago N1clbldM.
572' Cuente restringidos de N1cau_ Ejercicio anterior

daci6n · 5832 Propuestas do pago recibido..
5724 Cuentas restringidos de tlWll EJerclclOlllllterlores alllnterior

y e'ulccione. paraflsclllel · 5833 Propu8stes do pago recibidos.

5725 Cuenta de pagos en firme y 11 Anticipos de TlIeDl"ada (Art.

Justlflcllf'
65 lo G. P.).

5726 Cuentll moneda meUllce pendo 58'S ÜI'dIIfln de pego reclbldaa. EJer-

5727
de ingreso · ciclo corrlWlte.
D-lllI Servicio Finenclero de
111 Deudo. AnUcl~. · 5836 Ordllfle. de pago recibidos. EJer.

5728 Cuenta de operaciones con el ciclo enterlor

exterIor · 5837 Ordene. de pago recibidos. EJer.
57'l'J Cuenta de monedll mehll1clI re- ciclos anteriores el anterior

cogido · 5838 Ordenes 'de pllgD redbldas. Anti-
cipos de Tesorerfa (Artrculo _ 1'"65Lr..P.) · "'.CT

'"O-
57' OTROS BANCOS E INSnnx::ICll">ES DE '" OPERACllJfIES REALIZADAS POR CUENTA O

CREDITO · OC OTRAS OfiCINAS . · .
w

5745 Cuentlll!!l de Pagoa en flrme y 11 58110 Sucursllle. da la Cejll Generlll '"justifIcar · de Depósitos . OQ
O

5841 · '.SubgrtlpO 50: Cuentas de enlace y ffiO'fimlentos internos.
Cllja Central de Oepóaitus

"58/¡2 Troosfererocins virtuales ala :;;
560 REMESAS DE EFECTIVO RECmIDAS · D.G.T.P.F. 00

00
332QOl Reme~as de efectivo r~cibidas 3.\0000 Fomlos cent.ralizados ..n la

l'.G.T.Y P.F.(§)

581 REMESAS DE EFECTIVO REMITIDAS · 5844 Ingresos y Pagos por cuenta de
otroo Oficinas

J32001 Remesas de efectivo remitirlas · nlnOl Fondos procedentes devoluc.
582 PROPUESTAS Y OROENES DE PAGO efectos y timbrados (7)

EXPEDIDAS · · _~3HJD2 F--ondos del servicio de vigi-
5820 Propuestas de pago expedida!t. lancia aduanera (7)

Ejercicio corriente · · 331f103 Der,,<."hos de Publicidad Radiada
5821 Propuestas de pago expedidas. m

Ejercicio anterior · · 331004 Fondos dell.P.P.V.
5822 Propuestas de pago expedidos.

Ejercicios anteriores al anterior · · 3:11006 Fondos Disposición M.A.P. Sub_
vención Gasóleo (7)

5823 Propuestal de pago el<pedioo9. 3:11007 Desgravación Fiscal a la
Anticipos de Teoorerra. · exportación (7)

5825 Ordenel de pllgo expedidas. Ejer- 3J100U Efectos timbrados y ga~to~
cicio corriente · de cdampación (7)

Suplemento de Apuestas Mutua~ ""5826 Ordeoes de pago expedidas. Ejer- DIOIO Oclcio anterior · Deportivo BenMicas (7) · '". 5827 Ordenes de pago expedidas. Ejer- 33H111 Suplemento de Loterras (7) · "'cicloa anteriores al anterior · ".
331012 Loteria Primitiva (7) · i3

5828 Ordenes de pllgo expedidas. Anti-
331801 Operacionea realizada. porcipos de Teoorerra (Art. 65 Ley

cuenta de otras oficioas · . ~General Presl4'uostaria) · '"
L
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GRUPO 6

Subg~ 61: GalItOll de pel1lOrlal.

COMPRAS Y GASTOS POR NATURAl.F7A (U).

COOlGO COOIGO M
CUENTA CONCEPTO DESCRIPCION D T e

~881 Anticipos del Tesoro al Crédi-
to Oficial

1224f10 Anticipos del Tesoro PI,,"o
al Crédito Oficial

~88Q Otrotl movimientos Internos
de Tesorerra

SB9 FQRMALIZACION

5690 Formalización

5891 Sin salido material de foodos

323002 Sin salida material d" fondos

~A99 Reconstrucciones extraordinarias

NOTAS GRUPO S

(6) Fl ronrepto 330000 "Fondos Cerltr3lizados erl la Dirección Gerleral del

Tesoro y Polftka Finaneiera" cOlllle.va oper.~ciones en un "entido

lJnilateral, "S decir, para la ofieina eontatJle fJelegaeiones de Hacienda

serárl operaciones reali""jas por L'uenta de otr¡¡, oficinas (Tpsoro) y por

la nficina contable T"snro ser~n operaciones realiladllS por su "'lPnta en

otrHs oficin~s (fJeleqacio'le~l, de ah! qUf> <:!icho concepto lleve CLJenta

asociarla difaerte para c"dil u"a de las oficinll$ .~ont;lhlf>5.

(7) Los siguientes conceptos:

Dl001 Fondos procedentes <levol. efectos tirnbradu5.

331002 Fondos del Servicio de Vigil .."cia AdlJ<lner~.

33]nn3 Derechos de publicid1lrllnrliann.

331004 Fondos del I.P.P.V.

331006 Fondos disposición M.A.P.A. subvención gasóleo.

331007 Oesgravaci6n fiscal a la expnrtaciÓn.

331008 Efectos timbrados y gastos de estan,paei6n.

BIOIO Suplemento de apuestas mutuas deportivo-benéficas.

JHOll Suplemento de L.oterl,,".

331012 Loterfa Primitiva.

3ll0ll Abono Loterla Primitiv~.

331902 Remesas a ernpres;ls ,ninero-hulJeras.

Al i'lual que en el C~Sn de la nota anterior, tienen un ,entido ""ilatcral y

por ello asucian cuentas difero>nles para cada oficina "nnt~hle seqúll 'lu!'

Se trate de ingresos y paqo" por ClJentll de otras oficinas ú que se tr¡;t"

d.. iflgresos y pagos en otr"s ofi"ina, por n,,~strll curntll.
---------- ------------_._-_.__ .._--

cOJ)¡r;o
CUENTA

610

6100

6101

6102

6103

610~

6109

6lS

6150

6151

6152

6153

616

6162

6163

6lT

6170

6LH

6172

6173

6179

616

6180

6181

6182

6189

COOlr;n
CONCEPTO OESCRIPCION

SI.JflJ)(}S y SALARIOS

AltOll Cargos

Personal eventual de lJ8
bloetes

Fur.::Iooarios

Persooal Laboral

Incentivos al rendimiento

Otro I'ersornll

IN.)EM'.IJZACIOf'.ES POR RAZON
DEL SERVICIO

Dietas

LocomocIón

Trulado

Otra,lndal1Vlizaclonet

TRANSPORTE DE PERSONAL

Da per.ooal roo laboral y
f...-.cIOOllrIOll

De ¡»eraonal laboral

COTIZACfOf\ES SOCIALES A CARGO
DEL EMPLEADOR

Segutldad Social

M.U.f.A.C.E.

I.S.F.A.S.

M.U.G.E.J.U.

(h~

OTROS GASTOS SOCIALES

Formación y perfecciona
mleoto del persooal
Economatos y comednres

Boni ficaciones

Otro.

M D T e

N
~:s
00

Vl",cr
"§'

'-"

~
~o
~
00
00

3
m
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?
'o
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i
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CODlGO Cf!o!CO I
COOIGO COOIGO

b'

r:LJEi-Hf, r:m~::EPTO
OESCRIPCION " D T e CUE.NTA CONCEPTO OESCRIPCION " D T e 1:;;

"",
~ulJ,'p-'PO 62: G:,~tllll flrnmc1eJ'Oll. 6402 Do Edlflc1lll1 Y ot.r8ll cons-

I~62l GASTOS DE EMISlON, MOOIFICACION
truecl!lfll!s ·

V CANCELACION DE EMPREST1TOS · 6403 De mequl"lJrla, l..t.llIClone. -

621C Gastos de emls16r1, modlflca-
y utllleje

c16r1 y cenceleelc1n de empráll 6404 De matl!1'lel de trartlpOl'ta
litO! del Interior ·

62\1 Ga.tO! de emilll60, modlficllcl6rl
6405 De mobllllll'lo yen_ell

y c...ccIac:16rI dlr empréllUtO!l -- 6406 De equlpoe para proceMlll de
del exterior · I"formaclón

1,22 GASTOS DE FORMAUZACION, MOOI-
6409 De otro Il'lmOylllzadD mete-

F1CACION V CANC."ELACION DE PRES-
riel

TAMOS · · 64' REPARACIClf\lZ5 V CONSERVACION

6220 GaetOl de forrnalb:acl6n, madI-
6410 De ter~ y bl-. "etur81e.

nC8Cllln y cancelllC16rI de prft-
tamal del I"terlor · · 6412 De ediflc1lll1 y otr8ll COOlltruc·

6221
clllne8

GlnrtOll de formallzacl6n, modIfl- 64-13
cacl6n y e-.celeeidn m pNflrta_

De m8qulnaria, Imt8lac1ones

mas mi exterior · · y utillaje

m
6414- De material de trenaporte

INTERESES OC OOLTGACTCJ'4ES V - 6415
BONOS · · De moblli8l'io y flfl8efell · (/J

6230

.,.
Jntereeea de obllqaclOOl't8 Ybo-

6416 De equipos pera proee~08 de g'
nO! del interior · · Informac1ón · "-

6231
O

Intere8es de obllgaelllr188 y ba_
6417 Do bienes oollUnados Id U80 -

noll del exterior · · !jeneMlI · W

~2/j

6419 De otro lnrnrwllll'aoo meterlal · ~

INTERESES DE PRESTAMOS · · O
~

6240
~

Int~s de prélIlamos del -
642 SUMtN1STROS · O

Interior · · -
;;241

6420 [)e _rgfa ..Iéctrice · ~

00

InternsM de préllt8lTlOll del 6421
00

..xt..rlor · · Oeagtl8 ·
6422 0."",

,.
{.2S · t

INTERESES OC DEPOSITOS · · 642J De eombustlbletl

626 6424
INTERESES DE DEMORA · · De VMt1l8rlo

6425 De productot allm«ltlclOll

627 DIFERENCIAS DE CAMBiO N::GA_ I
6426 DlJ productos 1erm8ClK1tlcos

TtvAS · 6429 Ot~

62'1 OTROS GASTOS F"NANCIEROS · · 643 COMI.JNTCACIClf\F.S

Subgrupo 63: Tdbytoo.
6430 Tlllef6rlica!

64}1 Poateles

630 TRIBUTOS DE CARACTER LOCAL · 6432 Telegrl!flcu

6J1 TRIBUTOS DE CARACTER AUTONQ_ I
643J Tllax

MICO · 6439 Ot~

,,'2 TRIBUTOS ESTATALES · 644 REMUt-ERACIDl'ES A AGENTES ME-
OI.l\lXJRES lf\DEPENJIENTES

Sub<;~LiPO 6ll: Tr8haj08, 8Umlnillt~ y aervlcloe exterlorelll. •
640 ARREr-DAMlENTOS · (,45 n\"~1J'.JC5 m:f.-Uz.t"[X)S POR OTRAS

I~
t,'-¡I,t':.:.!:;J\S ·

6400 DlJ tM'renDIr Ybi_. "atul"8- 6450
1M

Urr,p;bl.lI ,- :.oac
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COOIGO
CUENTA

CODIGO
COI'JCEPTO DESCRIPCION M D T e

COI lIGO
CLCNTA

CClDlGO
f:lJNCEPTO Of ::.CHIPClf't" M o T e

N
V.
W

o

Su:bgrupo 65: Prestaciones aoclales.

~4~1 Scquridad

,;.'~52 Valoracl6n y peritajell

6453 PP!ltales

6454 CuIItodia. dBp6eito 'f almllC~naje

(4)5 Proce_ electorales

64% Estudios y traba}nf técnicos

6459 O<~

646 PRIMAS DE SEGUROS

64(,0 De et1ificlos 'f locales

(,461 De vehrculoo

64['~ De otro Inmo~1Ii2ado

(,4(,9 Otros riesgos

{,~7 TRANSPORTf:S

(,47U Parque Mó...lI Ministerial

(,¿ 71 RE.N.F.E.
lO! F.LV.E.

(ti? Entes Privados

(,:,8 MATE;"RIAL OC OfiCINA

6',8Q ÜI"I.Iill8rlo 00 in...entariabte

(,I;ill Mobill..,.lo )' ~I'tls

¿·~r¡2 Prens,,". revi~ua y ¡mbIiCl'-
cic.o<>s periódicas

¡¡'1rn Libros )' otr8ll ptblicaclooe.

61¡[j~ Materlol Informático

6,.9 GASTOS DIVERSOS

(,490 CAnoneo

64'··1 RahlclOOBll Pdbllcas

6492 Publicidad)' Propaganda

6493 Jurrdicoa)' contenc,usoo

64% Reunlone3 y conferencl83

649~ Gastos da funcionamiento
de los Centr'Olll DoC'entes
00 \Xllvcnltar-!OlI

6-jQ9 O<ro.

SlIbgrupo 67: Tr..rereoclll8 corrlentllll.

Subgrupo 68: Tr_ferenclaa de capital.

'D
00
00

CJ>'",cr
~
o

'"Om
"",
?

w

~
6

A ORGANISMOS AUTlJN()t.ot()S COMERCIA
LES, IrOJ5TRIALES, FINANCIEROS
V ANALOGOS

A OTROS ENTES Pl..ELICOS

Pensiones IndlIfTIfli1:atoriaa

A EMPRESAS Pl.IBLICAS

OTRAS PRESTACIONES SCX:::IALES

A EMPRESAS PRIVADAS

Otras prestaciones

A Orq.anismo. Autonomoa ad
ministrutivon

A ORGANISMOS AUTONOM05 COMER
CIALf"S, INDUSTRIALES V FlNAN
ClEROS

661

662

665

666

Subgrupo 66< Subvel\ci~ de llxplotaddn.

6510

651

6511

682

681

61O AL ESTADO

611 A OHGANlSMOS AUTQNOI'.10S AD-
MINISTRAmOS

672 A ORGANISMOS AUTOl'KlMOS COMER_
CIALES

61J A LA SEGLRIOAO SO:::IAL

674 A ENTES TERRITORIALES

6140 Corporacionos Locales

6471 ComlXlidadea Autónomas

'" A OTROS ENTES PUBLIcaS

676 A EMPRESAS PUBLICAS

677 A EMPRESAS PRIVADAS

"8 A FAMILIAS E INSTITLX::IONES
SIN FiI'CS DE LUCRO

679 AL EXTERIOR

PRESTACIONES SOCIALES A CARGO
DE LOS EMPLfADORF:S

650

6500

r,~Ql

CIMell Palivas

Ayuda famlllar 6B3 A LA SEC',t JRIDAD SOCIAL
'D

"" I
L





CODIGO
CUENrA

CODIGO
CONCEPTO DESCRIPCION M " T C

CCX)I('••O
CUENTA

712J

COOfGO
CONCEPTO DESCRIPCION

R~propl~ de la C.E.E.

~ 721 Trlbutol Ilga<b a l. pt'OllIcclcln '/ • l. ImportBclcln.

7101 • De anticipos y préstarmJ* con--
cedidos

IOOSlJ Interesas de anticipos y prés-
tamos. I.C.O.

lOOSJZ Intereses préstamos Dirección
General para la Vivienda y -
Arquitectura

100513 [nt. Anticipos 'i Préstamos
OO.AA. Comerciales, Industria_
les y F"ínancieros

jr,US 14 Aenco crédit" ConstrUCCión

100';15 A t mfll8sas públicas y otros
rnles. ÍJtros

lGD'J1<', A Ayuntamientos para mejoras
forestales

IOfJ:'¡7 InL de Anticipos y Préatamos
otras Empresas

10[1518 Deuda Gobierno Marroquf

lOWi19 Interes(!s préstamos del ex-
terior

7102 De Depósitos

711 DfVIDE]'oL"'OS V PARllClPACIO/'.ES DE
EN BEI'EFICIOS

7112 De OI"qanisrnos A'JtooorrKIs Comllr-
ciaJelI, ln!.lullltlaJlls y Finan_
clOros

lOnS20 Caja Postal <le Ahorms

101]';21 ~·ábrica Nacional <1" Moneda y
Timbre

7116 De Ilfllpresaro pdbJiCIlS y otros
Entes p¡jblicos

llYJ~3' Tabacslera

lOJ'dZ C. T.N.E.

lOf),;n Salinas de Torrevle)ll

100~34 flanco de Espaila

100)55 Otros BarlcoR Oficiales

1liO';J6 Banco e~terior de Espr.l"ill

1i)~~' J7 Otras pllftlclpaclones en be-
neficios

lOO'; lA [.N.H.

7117 [)e empr8~lIR privadas

71J'! Del exterior

7]::' OTROS INGRESOS f INAI'CIEROS

712:¡ Comisiones por ay"J y Sagu-
ro, de cambio

liUI4 Comjsión avalus y 'ierjuros·
Opcr'Jc. exterior

100350

7122

100389

100393

100398

71l'

1003'l~

7129

m

100385

719

7190

¡In

100550

7199

100590

720

7201

JOOZOO

100201

loo20Z

100203

100Z04

100205

100206

100Z07

Premio de cobranza por 109 _
recursos propios dfl la C.E.F.:.

Recllrqo de llpremio y pa'irr09ll

Recargo de prórroga

Recargo de apremio

Sanclone9 Trlbutaria9

lntereBetI de delfXOra

Int.ereses de demura

Otros

DIFEHofJ'.CIAS DE CAMBIO POSITI
VAS

Diferencia, cambio operaciones
e~terior

OTRAS RENTAS

Rentlls de la tierra y lIctivos
lnmaterillletl

Producto. de concesiones y __
aprovachllmlentoa .spechll.,.

Productos concesionea adrninh
tretiyaa

Otros

Cl'lnon arrendamiento emlsaraa
locales

TRIBUTOS LIGADOS A LA PR~_
CION

Sobra trdfico clyil

Transmiaiones Patrlmoniales
Autoliquidaciones (9)

Transmisiones Patrimoniales
Distritos Hipotecllcius

Trensmisiones Patrimoniales.
Liq. Cornpl. S. Tarifa de suceso
y oonac.

Transmisiones Patrimoniales
Otra:; Liquid. pré,ctic. por
la Admon.

Tr¡¡nsrnislones P!ltrirnoniales
Liq. Compl. por transm. ¡j" _

automóviles

Actoe jurrdicos docurnentalin,_
'\utol iquidac iune ¡

Act. Jur. Dcr!Jm-l.i'l. Cr>~npJ.

doc. nolad.. le"

Actos jurfdicos dr>c"mel,tado,
exceso letras CRfll!:,jO

- .

v.,,-
ir
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"
<-o

~
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'"COIllGO CODH~n T
o

CD\)JGI) COi)¡P]
ocSCnrpCION M O T e ClJr.NrA cnNCrrTO flESCHIPCION M [) e '"CU[NT/\ CO~;Cf f'Jil

"------ - ---- ----- --- <:.

\00250 Derechos publiciderf R. T. V. · . ?
lrr11'1fJ Transmisjnnt'.9 intcrvlvns- "'r_

to~ rfistritos hipotecarlos · 'O...
JOmr.'! Trllnsm1sionf's patrimonIales y 7204 Mor;opoIlOf F"Iscales

actrl8 ¡urid. docum. Actas de ·inspección 100270 TebRcos, penrnsula y adY!lcentes

7201 SOO:"e tr4f1co t1mpreaBll · · 100271 Tabaco!. Cauta y Mejilla

IOr)ZlO Impuesto 'leneral sobre el tr~- · · 100272 Taba.~os.l8bores Importadas
flco d", "mpresas

100276 Petr6leosllquld:oclones-lngresvs
10"216 Tráfico Empresas.- Actas .-

InspeG('it1n

7203 Sobre COllsurnoe · · 7205 T_ Flecales

100210 rmpUllsto:lS especiales-alcoholes · · 100320 C4non Superficie de Minas
y beblr:!as derivadas

100321 Rifas y Tómbolas

100221 Alcoholes y bebldas_Uq. no ·vlnic09 100J22 Apuestas y Combinaciones Alea-
torias

100222 Alcaholes y bebldas-Llq. Oru- ·lo" GaJicia
100n:~ Juegos de Suerte envite y Azar

10022J Alcoholes y bebidas. Uq. · 81ngo
Aebidss derivados

100J24 Juegos de Suerte envite y AZllr
en
!».

leOnll Impuestos especinles_cerveza · Cesinos · <T
100J25 Juegos de Suerte envIte y Azar !»...

J[10225 Alcoholes y bebldas-Uq. Pra- Máquinas recreativos · O
clnt~s · 1ooJ26 8Ingo.~ Actas Inspeccldn · ¡;;

100228 BebidOS refrescantes_L1qulda_

dl:ciones Ingres01 · 100J27 Caslnos.- ,(l,ctIlS inspal'cit'ln · O
JD0229 Imp. Esp. Alcoholes.- Al'tll9 l00J2fl M~~. r~l'rl'!ati"<¡~.- 1\"ta~ - ~

',clspeccidn, inspecl'i6n · S
W()2JO Petr61eo y sus derivados · · 100329 Otras taslls fi""atel 'O

00

IOO2Jl Impuestos Espel'iales-Hldro- 7206 Sobre el valor a'úKfido · · 00

carburos · · lO0211 I.V.A. Régimen generllJ
100213 Impu"'stos Especlales_Labo_ · ·res de Tllbaco 100212 J.V.A. Rllglmen slmpllfil'ado

1002)} I.V.A. Grandes Empreslllll
1002J5 Teléfonos-UquldllciOll!ls in-

gresos

Lujo_Adquisiciones Y Ptos.
1002111 I.V.A. Exportadores

1002110 ·de ~égim~n Especiel 100215 J.v.A. Impurtación de Bienes

1m)21¡ I LlJjfJ_Adquisieiones Y Ptos.
y ServiCios

·rl" Régimen Tnbacos 100218 I.V.A. otra9 JiqulrJsclones--

lrr0242 Lujo arlquis. y ptós. rle R~gl-
prnl'tícsdas por la Admon.

·men Gasolina Super 100219 I.V.A. actas de lnspeccll'ln •
100243 Lujo adquisiciones en general · 7209 "'""en ori9"n

Lujo .¡f'llJI.loIB~' sn ~neTll
1001)2 Cllnon HldrOCllrbur09

1Ofl244 ·en destIno 100261 Derechos de e"po~~ecll'ln

100245 Lujo ad'lulslciOlle9 en general · 100280 Cotizecll'ln produccidn azdcar
vehrculns nuevos

Lujo adquisici0ll8S en gener:J1
100318 P!-oductos publicidarl redlada

ID0211¡; · y televlseda
vchfculo9 usados

lOfl2~8 Lujo ada1 inspeccll'ln en des_ · 72J TRIBUTOS L~ADOS A LA fMPQR-

!gtino TAC)ON · ·
lnnZ49 Lujo ac~e9 inspección en origen · 7211 Sobre TrdRco exterior · ·

.'. ,.'



Sub'lnlJXl 7): Impuestos corrientes sobre le re<lta y el JUltrimonio.

100260 Derechos de importaci6n

100265 Aduanas. Tarifa exterior com\1n

721'1 ot~

100262 Impuesto compensaci6n gravá-
meneS interiores

100263 Derechos finalidad compensatoria

100264 Compensación papal prensa

100266 Dchos. compensatorios. Pr"le_
~m"nts

100267 Otros derechos arancelarios

nlJ IMPt.KSTO SOBRE LA RENTA OC
LAS PERSONAS F151CA5

100100 r.R.p.F. Oeclaraci6n anual
ordinaria

100101 I.R.P.F. Declaraci6n anual
simplificada

100102 I.R.P.F. DecJaraci6n anual
fraccionada" plaLo

100103 I.R.P.F. Retención trabajo
personal

1:)0104 J.R.P.F. Retención capital
mobiliario

100105 I.R.P.F. Fraccionamientos pagos
pro fes. -Empresario5

100107 I.R.P.F. Otras liquido practico
por lal\dministraci6n

l0010B I.R.P.F. ,andones paralelas

100109 i.R.P.F. Actas de Inspección

731 IMPlJESTO SOBRE LA RENTA OC SOClE~

DAOES

100120 Impuesto sobre sociedades 8alance
anual

100121 Impueato aobre socledades a -
cuenta

100122 Impuesto sobre sociedades no
residentes

100123 Impuesto sobre sociedades regul.
Balances Consolido

100124 Impuesto sobre socledades reten.
cap. mobiliario

100127 Impuesto sobre sociedades otras
liquidac. prsctic. por Admon.

100128 Impuesto sobre sociedades
sanción paralela

100129 Impuesto sobre sociedades
actas de inspecci6n

CODIGO
CUENTA

COOIGO
CONCEPTO OESCRIPCION M o

;,
---'-._-_..-

I~I
COOIGO CODIGO ,

M O T ee CUENTA CONCEPTO DESCRIPCION ,

7J2 """'-""os CORRIENTES SOBRiA
RIGlEZA o EL PATRIMOt-DO ..

100170 Impuesto edraord••obre el
Patrimonio. Oblig. enLlal

100179 Imp. Patrlmonio.- Actas Ins-
pección •

100247 Lujo, Tenencia y Disfrute t
•

JJ9 OTROS IMPUESTOS ,
100131 Cánones C. T.N.E.

. I
100140 Trab,,¡o personal-Demás "or,ceptO"~

100141 Rentas del capital !
100142 Cuota oe Beneficios ¡

100143 Contr. Territ. Rústica cuuta ,
proporcional •

100144 Impuesto General sobre la ¡
Renta de las Personas Floiea.

~100145 Gravllmen especial sociedanes V>
."

an6nimas

! cr.,
100146 Impuestos extinguidos por 3U-

lO.
presión. Saldo a 31_12_B5 · O

;;;
..-... 74, Co".~I~.......,". t .,

741 C.;OTIlACIClf\CS SOCIALES A CA O
<JO
O

DE LOS ASALARIAIXlS · . ~

"O
100130 Cuota derechos paai~os · .

• '<>· 00Subgrupo 76: Trl108ferencllls corrientes. ) 00

761 DE ORGANISMOS AUTONOMOS fINI5--
TRATTVOS

100410 Transferencias.corrientes de - ,
OO.AA. AdminL3trativa

762 DE ORGANISMOS AUTOI'.OMOS hOMER-
CIALES, Jr.OJSTRIALES y F1NAt
ClEROS

100/¡30 Trenaf. ctes. de OO.AA. Cam.
Ind. y Flnanc.

1004Jl Loteria Nacional 1100432 Loterft! PrImitiva

•
'63 DE LA SEGURIDAD SOCIAL

I
i

764 DE ENTES TERRITORIALES \
1004';0 De Comunidades Aut6riomas_

Ir=upo del Pars Vas:o · '"O
100451 De Comunidades Autónurna~- m

De Navarra
~

Aportaciones Diversas de
~,

100460 P PEntes Terrltcriales ·¡ '<>

I765 DE OTROS ENTES PUBLICOS · ...
L



Subgrupo 771 ImpueslOll aobre el ceplUiI.

766 DE EMPRESAS PUALICAS

767 OC EMPRESAS PRIVADAS

11J0410 De Empresas Privadas. Aportllc.
d" (nt. AseguTlldora

100419 Aportac. de otras empreslls

168 DE F AMILTAS E lNSTTTUCI(')I'>.ES
SIN FfI\ES DE LUCRO

100480 Loterras

'" DF1. EXTERIOR

100490 Alto comisionado Nacinnes Uni-
du fteh¡gilldas

100491 Transferencllls corrientes del
e~terior

100492 Reembolso de C.LE.

110492 Tranferenclas de la C.E.E. al
Pta. de Acciones conjuntas

770{)

770

----- --------- -1
M D I

COOIGO CODIGO IgT e CUENTA CONr.EPTO DESCRIPCION M [J T e

"781 TRABAJOS REALIZADOS POR EL DE.

I~PARlAMENTO PARA su IT'JMOVlLllAOO
MATERIAL .

'"...
782 TRABAJOS REAl.TZAf)()5 POR EL DE-

PARTAMENTO PARA su "'MOVILIZA-
DO INMATr.RIAL

781 TRABAJO REALIZADO POR El DEPAR-
TAMENTO PARA su ¡t.».10VllIZAOO EN
CURSO

789 OTROS rNGRESOS

lOOJIJ9 Remanente de Tesoterfll prm:erJen-
tes de OO.AA. Suprimidos

lU03fl2 Alcances

100386 Aportaciones funcionarios P6blt.
cos prpstacfoo Desempleo

lüOYJ5 Otros Inqresns. R.eClItsos Even-
tual"s · · V>

100396
'",

Cuolas Militat", df! sub. [sra- [í'\rJ[es en el(trltnjero ·
100n~]]

O
Otros Ingresos de IrJlI servi·
clos de emigración · · ~

W

IOOJ99 Cllti~9ci(ln producción az,í,-,af · ..
~
~
~

StJbgropo 79: Provisiones IlJ'licltdas 8 su flnelldad. li790 REPARACI(J\/(S EXTRAORDINARIAS
CUBIERTAS CON PROVISIONES

Adquisiciones mortis cause

IMPUESTOS SDeRE EL CAPITAL

Adquisiciones mortis cause
donaciones
Adquisiciones mortis causa
distritos hipotecarlos

Grov~aobre INt'elIlonelI
YOonaclonllll

DESCRIPCION

10015J

100152

lOOL~l

COOIGO
CONCEPTO

COOIGO
CUENTA

100154

100155

Alenes perllonas jurldic8s

Bienes persones jurldicas.
nlstrltos Hlpotecllrios

100156 RecArgo edqulslclÓf1 Tftulo
Lucntlvo

NOTAS GrlUPO 7

100157 Recargo adq. Trtulo. Distri
tos Hipotecarlos

100158 Impuesto Sucesiones Mortis
Cause. Autollquldeciones

(91 El cpncl'pto 100200 que asodA la cuente nO.l "Sobre tráfico cl"U"

figura en 1115 tablllS.

100159

7701

Impnesto Sucesiones nonllclo_
nes. Autollquldllclones

Gr8vlllmenee eJ«:epdonalee so
bre el caplhl y el Patrlmo

"'O

100200 "Transmisiones Patrimoniales. Autoliquldaclones".

Con este llteral se UtlllZll en le nficlna I)elegacione". mIentras que la

ofic:lna Tesoro lo utillzlIr' con el slgulentel

... "

~ 78: OtI'08 mgn.... 100200 "Transmisiones ¡nter-vivos".

780 REINTEGROS
sienoo ambas de9crlpclones correctas.

100J80

100J81

Reintegros de ejercicios ce
rndos

Reintegros de Presupuesto co
rriente

t;
W

~

.. '. '; • 'f·· _ ::.;ro
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GRUPO 8

RE5U..TADOS

GRUPO O

OJENTAS DE CONTROl PRESUPUESTARIO V DE ORDEN

N

'"W
'"

COOIGO
CLENTA

COOIGO
CONCEPTO DESCRIPCION M o T e

COOIGO
CUENTA

CODlGD
CO!'-K:EPTO DESCRIPCION M o T e

~ 801 R8IU!tadoa corrlllOtM deleJetclelo.
SubgnIpQ 00; De conttol ~Itarlu.E}erclclo eocrlente (10).

5ubgMJpo 1111 R-.lt8dollelltraotdlnarl...

5tJbgrupo 86: RlIlIUllaoo. do oflclfllh contables dell(':Ufllrallzadas.

~ 89; ReaJltadoB _. eJercicio.

Subqrupo 84: t-'ktdlflcecldn de dereellorl Y obli9llciunes da elercicl08 8Ott'riorel.

'"DO
DO

'"."
~

3m
~e,

?

'"..

w.,
""o
~e

PRESl.PLESTü EJERCICIO CORRIENTE

TranaferenciBl de créditoa

Acción coyunt.....1

PRESlJPl.E:STO DE GASTOS; CREDI
TOS INICIALES

PRESUPUESTO DE INGRESOS; PREVI~
Slor-.ES INICIALES

PRESl..RJESTO DE GASTOS; MOOIFI
CACION::S EN CREDITOS

Cntdltos extraordinarios

Ct-éditos l,Ieneradoll pot lnqresoll

Suplementos da crédito

AmpIlIlCIOfle8 de crlidito

Cntdit08 retenidoe pendlent8ll
da utilización

Ctllidit08 dllfKllllblee

Incorpor.donea remanentes de
crédito.

PHESLFUESTO DE GASTOS; CREDI
TOS DEFINmVOS

Cro1íditos no dt~lbllle

(Art. 51 L.G.P.)

Bajas por 8IltllaciÓn.,. reetlfl
caciÓfl

Aumentae por rectlficllddn

PRESUPUESTO DE INGRESOS; PRE
VISIONES DEFINITIVAS

PRE5UPUESTO OC O\IGRESQS; MOOI~
FICACION OC LAS PREVISIOf-.ES

PRESlJPl.E:STO OC GASTOS; GASTOS
COMPROMETIDOS

PRESUPl..ESTO DE GASTOS; GASTOS
AUTORIZAOOS

000

001

002

OU20

OOll

0022

'. . . I
0023

0024

002~

0026

0027

00211

O"

aOJO

0031

non

004

00>

004

007

OOB
I.--------

OTROS RESLl_TADOS EXTHAORDlNARIOS

Amortlzación cédula, peTa la
fecOflstruccloo nacional

RE!'U...TADOS CORRIENTES DEL E.ER~

CIClO

DEL INMOVJlIZAOQ

DE DUDA f'U3lICA

RESU..TADOS DE l.ACARTERA OC
VALORES

Derechos reconocidos en ejer_
cicios antedares 8 1.984

MODIFICACION DE OBlIGAClor-ES DE
EJERCICIOS ANTERIORES

/Yt(X)IFlCACION DE OERECl-l)S DE
E.ERCICIOS ANTERiORES

RE5U..TAOOS DE DELEGAClot-ES OC
HACIEt'VA

RfSLLTADOS DE DEPARTAMENTOS
MINISTERIALES

RESll..lADOS DEL EJERCICIO

REsu...T AOOS DE LA DlRECCION GE
"ERAL DEL TESORO Y POLrnCA Fl
~IERA

100623

100999

BOO

820

821

~ 8': RMUltadoa de la cartera de valorea.

840

822

841

881

880

"O

882

B90

L





COOIGQ
ClENTA
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CONCEPTO DESCRIPCION M
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CUENTA
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~ 06: ValOC8lll ttrI delJ6-lto.

Subgrupo OJ: Antlclpoa de Teeorerra <arto 65 L.G.P,) (12).

SubgrtJpO os: Avales y oJOr80tr8~.

OJO

031

034

035

05)

054

0540

0541

osa

059

0590

0591

ANTICIPOS DE TESORERIA CONCE.
DlDOS

CHEDITOS ANTICIPADOS

GASTOS AUTORIZACX)S

GASTOS COMPROMETlOOS

GARANTIAS OTORGADAS MATERTA
L1ZADAS EN VALORES

AVALADOS

Avalados en trll:lOl!d8 nacional

Avelados en moneda extranjera

VALORES ENTREGADOS EN GARANTIA

AVALrs ENTREGAOOS

Avale1 entregadas en moneda
nadoool

Avales entregados en moneda
extranjero

062

340003

063

340004

340005

064

~4000a

06'

066

067

068

069

CXJC\.Jt.ENT05 OFRECIDOS EN GARANTIA
DE APLAZAMIENTOS Y FRACCIONA_
MIENTOS

Documentos ofrecidos en garantfa
aplalarr,ientos y fracc.

PAGARES Y CERTIFlCACIC>l\ES DE
ADEUXJ

Pagarés compradores de bienes
desamortizado5

Certlf. Adeudos por oblig. y
multas del Ramo tl.duBnas

O(X::Ct.'ENTDS EN GARANTIA DE DE.
VDLlXIO!'ES DEL I.V.A.

Documentos en garantfa para la
devoluci6n I.V.tI..

DEPOSITANTES DE VAlORES

DEPOSITANTES DE: VALORES EN LA
CAJA GEI'ERAL DE DEPOSITOS

OCPOSITANTES DE DOClJMENTDS EN
GARANnA DE APLAZAMIENTOS Y FRAC.
CIONAMlENTOS

OEPOSITANTES OC PAGARES '( CEH_
TIF ICACH.lI'JES DE A1XlK>O

DEPOSITANTES DE [XX:UMENTOS EN
GARANTIA DE DEVOLUC!ON DEL I.V.A.

<JO"'.a
~
o

'"
,J:¡
o
~

'O

"'""""
060 VALORES EN DEPOSITO

340007 Accione, de FF.ce. oe Mallorca

340009 Docum. Ofee. Garant. Oblig.
Art. 14 Reglam. Imp. Espí:.

340401 Valorss incautados al Rey D.
Alfonso de Barbón

340402 Valores prescritos

34040} Valores perteneciente eias.
FF.CC.

340404 CIA. Arrendatario S,,Jlnas de
Torravleja

340405 Resguardo valores entregados
en Bols(I

~40406 Resguardo \/lItores embnrqn'k>s
para 111 venta

061 VALffiES EN LA CAJA GENl:.RAl. OC
DEPOSITOS

~40002 Valores de la Caja rhpÓ"itos

Subgrupo 01: De control de reclboo vlllorea.

070 TESORERIA: VALORES RECIBOS

0700 P.ldlllflte 'fttnClmleoto

0701 En gelU6n de cobro

0102 Expedleot.. de AdjudlclIClonel

0703 EllJIedlante. de b1mlvencl..

0704 Datas Interina. por otrll__
0'_

072 TESORERlA: CERTIFICACIQl\ES DE
DESCUBIERTO

0720 Pend.ieotel de Cargo

0721 En 98_U6n da cobro

0722 Expediente de edjudicaclonel

0723 E~pediente de 1nIIolveoclllS

0724 Reme'lIs pendIentes

0725 Dates Interlnllll por otras --
0_'

0726 Aoulaclone& penditlílte8

:3
m

"<,.

p

"'"'"
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25320

COOIGO
CUENTA

0803

0e04

0805

0806

OS07

OB08

081

mllO

085

01150

0851

0853

0854

0855

0856

0857

O~5A

08'

0860

COOJGO
CONCEPTO

Sábado 13 agosto 1988

OESCRIPCION

TnulOll 11 inutilizlll'

Hluloe confeccionac:to. a CflO

vertlr

Tf\uIOll 11 convertir en eireu-.
lodoo

Trtullllll 1I inutilizar por con.
veniOn

mulas confeeei~a __
tituir

mulOll a inutllizllt' pot' ___

tilución

TESORERIA: ClJPOI".ES DE DElDA
PUBLICA

c~ 8 Inutilizar

OBLIGACIONES MATERIALllADAS
EN TITLLOS DE DEUJA POBLICA

Trtulll8 confeccionad!»

TftulOll en clrcul..loo

TitulOll inutilizados

TRulOll confeccionados a con·
vert!r

Tltul08 • eonvef'Ur en circu
lación

TnulOll inutillz~ por con
ve""iÓfl

HtulUll confeceionedo!l 11 _ti
tuir

Tltuloe inutlllzed08 por _ti·
t,,,,¡6n

OOLIGACIONES MATERIALIZADAS I::.'N
CtJP()l'LS DE DElDA PlI3LICA

Cupor1elIlrotllizados

M o T e

BüE núm. 194

J009.98 l:upturll de SaJaoB ,-'enrlitll1les

(lO)

(11 )

(12)

NOTAS GRUPO O

El subgrupo 00 «De control presupuestario. Ejercicio corriente» se desarrolla a nivel
de ap!ic:lción presupuestan:!.
El subgrupo 02 «De control de gastos fiscales~~ se desarrollarán para cada cuenta a
nivel de- las apUcaciones que se definan en el Presupuesto de Gastos Fiscales en cada
,;jcn;ú.:iü
El subgrupo 03 KA.nticipus de Tesorena (artículos 65 de la Lcy General Pn:supuesla
ria)>>, se desarrolla a niyel de aplicación presupuestaria.

El Real Del're-to 2648/1985. de 27 de d'CH'mbr-::. ,0m",fe las import.l
ciones de patata para consumo en las islas Canaria!O al reglmen át::
der(':chos compen"atori('s vt!riahles. establecido en el Decfl·to
3221/1971, de 23 de noviembre. La ·Orden de ) 1 al' juhe de lljlj6,
,:<,lablece que la cuantía de Jos,derechos C'omoensaforios variables sera
establecida periódicamente por el Minis•.:no dc EeunOlma y Hadcnda,
a propuesta de la Comisión lntcrminisLerial Consultiva de Derecho~
Reguladores y Compensatorios Variables, previo informe del Grupo
R~ional de la patata en Canarias. '

20184 ORDEN de 11 de agosto dt: 1988 sobre fijación del derecho
compellsatoria para la imponación de palaLa para con
sumo en las islas Canarias.

A la vista de la situaCión dei mercado y a propuesla de ia Cornil.lon
Interministerial Consultiva de Derechos Reguladores y Compensatorios
Variables. previo informe del Grupo Rcgiunal de la patata en Canarias,

He tenido a bien disponer:
Primcro.-La cuant1a dc1 aen:crto compensalo11o vanable nara la

imp;¡nac,ón (le patata para consumo en las islas Canarias queda lijada
en 12 pesetas kilogramo.

Sc~undo.-La aolicu(:ión de este cierccho surtIrá cfrctos a partIr de la
entracw en vigor de la pre:sente Oruen, que to hara di <"tia slglliente oc su
publicación en el «<Boletín Oficial del EstadO»).

Madrid, 1 t de agosto de 1988.-P. D., el Secretario de Estado OC
Comercio; Fernando Gómez A.... ilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de' Comercio Exterior.


